
año CCLXXII.—Tomo III Martes 26 Septiembre 1933 Núm. 269.—Página 1873

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra. »
'JDecreto nombrando Inspector general 1 

de la primera Inspección general al j 
General de división D. Ángel R odil- j 

' gaez del Barrio.— Página 1874.
"Otro ídem id, id, de la segunda ídem  

ídem al General de división B, Mi
guel Cabcuiellas Ferrer, —  Página
1874.

'Otro ídem id. Id, de la tercera ídem  
ídem al General de división don 
Eduardo López de Ochoa y Por- 
tuondo,— Página 187 4.

Viro ídem Jefe del Cuarto Militar de 
S, E, el Presidente de la República 
al General de división D, Leopoldo 
Rrdz TrillQ,— Página 1874,

Otro ídem General de la Octava divi
sión al General de división B, Pe
dro de la Cerda y López-Mollinedo. 
Página 1874.

'Otro idem Comandante militar de ¡a 
plaza marítima de Cartagena al Ge
neral de brigada D. José López Pin
to B erizo,-— Página 1874.

Otro ídem Inspector de Ingenieros de 
la primera Inspección general al 
General de brigada D, Celestino Gar
cía Antúnez,— Página 1874.

Giro ídem General de la tercera briga
da de Artillería al General de bri
gada IX Mariano Roca C a rb o n eU ~ 
Página 1874.

'Otro promoviendo al empleo de Gene
ral, de brigada al Coronel de Infan
tería D, Ricardo Morales Díaz,— Pá
ginas 1874 y 1875,

Otro ídem id . id» al Coronel de Caba
llería D. Alvaro Fernández Furriel 
Página 1875.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden .del Mérito .Militar, con. dis
tintivo Manco, a D. Luis Alberto de 
Qliveira, Ministro de la Guerra de 
la República voriLiou.esa, — Página 

v 1875.

Ministerio de M arin a

' Decreta admitiendo a B, José Antonio 
habed Sans la dimisión del cargo 
de Delegado del Estado en la Com
pañía Traza flán tica,— Págin a 1875. 

’ftlro nombrando Bel errada del Estado

en la Compañía Trasatlántica a don i 
Tomás García Fernández,— Página
1875.

Ministerio de Hacienda. 
'Decreto nombrando Director general 

de Aduanas a I), Virgilio Rodríguez 
Taribó.~Páguia  1875.

0  Ir o ídem id, id, de la Deuda y  Clases 
pasivas a D, Luis Feced y Morales, 
Página 1875.

Otro ídem Delegado del Gobierno en 
el Banco de Crédito Industrial a don 
Pedro Miembro,— Página 1875.

Giro admitiendo a D, Toribio Echeva
rría la dimisión del cargo de Dele
gado del Gobierno cerca de la Com
pañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos,— Página 1875.

Otro ídem a D, Ramón Viguri y Raíz 
de Glano la dimisión del cargo de 
Delegado del Gobierno en el Banco 
de Crédito ludustriuí,— Página 1875.

Ministerio de la Gobernación
Decreto disponiendo que las Comisio

nes gestoras sigan formadas con  
igual muñera de Vocales’ que el se
ñalado en el D ecreto-ley de 21 de 
Abril de 1931.— Páginas 1875 y
1876.

Otro ídem queden separadas de la fun
ción del cargo del Jefe especial de 
Vigilancia de la D irección general 
de Seguridad, ¡as atribuidas ai mis
mo de servicios especiales y admi
nistrativos, cesando por tanto en 
este ultimo cometido el Jefe que ac
tualmente lo desempeñaba D, Ber
nardo Samuel Martín Domínguez,—  
Página 1876.

Otro ídem cese en el cargo de Secre
tario general de la Dirección gene
ral de Seguridad D» Ramiro Caves- 
iany y  Sánchez-SUva,--—Página 1876.

Otro nombrando Secretario general de 
la Dirección general de Seguridad 
a B, Francisco Alonso Rodríguez,—  
Página 1870:

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes:

'Decreto creando en Ccdaluña un Con
sejo regional de Primera ense¿lanza. 
Páginas 1876 y  1877.

1 Giro ídem id, id, i)ara la sustitución

de la enseñanza que vienen dando 
Jas Ordenes Religiosas, -— Páginot
1877.

Otro ídem los cinco Institutos Nacio
nales (tres en Barcelona, uno en Ba< 
dalo na y otro de Seo de Urgel) # 
los Elementales {Matará, Tarrasa y 
Villafrauca del Panadés) , —  Págim  
1877 y 1878.

Otro disponiendo que la reforma de 
los estudios del Doctorado conteni
da en el Decreto de 24 de Agosto de 
1932, sigue estando en vigor pura la 
Facultad, de Filosofía y Letras de 
Madrid, entendiéndose que la sus
pensión decretada en l 5 de Septiem
bre de 1333 se aplica solamente a 
las demás Facultades universitarias. 
Página 1878,

Otros aprobando los proyectos redac
tados por la Oficina técnica de Coas 
tracción de Escuelas, para construid 
en los puntos que se indican, edifi 
cios c o r  d e s t i n o  a Escuelas,-—Pági 
ñas 1878 y 1879.

Otro declarando jubilado a D. Matea 
Bonafonie y Nognés,— Páginas 1878 
y 1880.

Otro relativo al nombramiento de per« 
so nal en los Centros nuevos ahori 
creados,— Página 1880.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto admitiendo a D, Antonio La
bras Ribas la dimisión del cargo de 
Subsecretario de este Ministerio,—  
Página 1880.

Giro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a B. Sigfrido Blasco y  
Blasco,— Página 1880.

Otro creando en este Ministerio, co
mo dependencia del mismo, hi Di
rección  general de Previsión y Ac
ción Social,— Páginas 1880 y  1881. 

Otro nombrando D iiPdor general de 
Previsión y Acción Social a don 
Eloy Ya overo Cantillo, — Página 

■ 1 8 8 1 .  ̂ *

M inisterio de  A gricultura.

Deere lo admitiendo a D, Manuel Alva- 
rez Ugena la dimisión del cargo de 
D irector general de Montes, Pesca y 
C az a.— Pág i na 1881.

Giro nombrando Director general de 
Montes, Pesca y  Caza m D. Fram ¿» 
co Soler Pando.— Piwm® U S1
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Otro admitiendo a D. Julio Tortuero
1 Barreneche ¡a dimisión del cargo de
- Director general de Agricultura 

Página 1881.
Otro nombrando D irector general de 

Agricultura a D . José María Alvarez 
Mendizábal.— Página 1881.

Otro ídem Vocal representante del 
Crédito Agrícola en el Consejo Eje
cutivo del Instituto de Reforma 
Agraria a D. Antonio Ballestee Llqm- 
bias.— Páginas 1881 y  1882.

[Ministerio áe Industria y  Comercio*

.D ecreto admitiendo a D. Justo Feria- 
Salvador la dimisión del cargo de 
D irector general de Minas- y Com
bustibles,— Página 1882.

Dtro nombrando Director general de 
Minas y  Combustibles a D. Manuel 
Sáenz de Santamaría.— Página 1882.

M inisterio de Justicia.

&tdén disponiendo se publique en 
este periódico oficial la relación  
que se inserta, de las Ordenes-y Con
gregaciones religiosas que dentro 
del plazo legal han solicitado su ins
cripción en el Registro especial

abierto en la Subsecretaría de este 
Ministerio,— Páginas 1882 a 1887.

M inisterio de Inrtnsctíón  publica 
y  Bellas A rtes.

Orden disponiendo. quedé en suspen
so hasta la publicación dé- tas nue
vas Bases del■ concurso-oposición la 
convocatoria: del anunciado por Or
den del 5 d e l corriente para ¡a pro
visión. de siete plazas de Inspectores 
médico-escolares,— Página 1887.

Otra dictando reglas para la provisión  
de los cargos, de D irector,y Secreta
rio de los nuevos Institutos Nacio
nales y Elementales.— Páginas 1887. 
y  1888,

Otra anunciando a, concurso entre Ca
tedráticos la provisión interina, por 
un curso com pleto, de los dos ier~ 
cios de las Cátedras de ¡os nuevos 
Instituios de Madrid.— Página 1888.

M in isterio áe Agncxátwrsu.-

Orden salvando ¡a omisión, padecida 
en la publicación de expedientes de. 
intensificación- de- milifvo, referen

' tes a las fincas que. se. indican.— Pá-- 
gina 1888.

1
A dm inistración Central* ■ 

H a c i e n d a - - D ir e c c ió n  g e n e r a ! ele! T é *  
so r o  públipo.— Cambio medio de co* 
tización, de efectos públicos durante, 
el mes de Agosto últim o.— Páaina 
1888,

O b r a s  p ú b l ic a s .— Dirección -general dé 
C a ni i n o s .— i? elac i ón - dé opositores a 
la convocatoria  de aspirantes al 
Cuerpo de Vigilantes dé Caminos y, 
relación de opositores que no tic* 
nen la documentación completa,—*' 
Página 1889, ;

A g r i c u l t u r a .— Dirección general dé. 
Ganadería e Industrias--Pecuáríás.—* 
R elación / de vacantes de ím  pecio* 
res municipales. V eferm arios^P á*  
gina 18911 (

Dirección generar del Instituto-’ dé- Re* 
forma kgr&rivu— Disponimdá> se 
constituyan, en los puntos que se 
indican, Jurados mixtos de la Pro* 
piedad: rústica.— Página 189o.

A n e x o  ú n ic o .— -B o lsa .— O p o s ic io n e s  a  
plazas dé Inspectores délij Timbre,—* 
S u b a s t a s ,— A n u n c io s  d e  p r e v io  p á * 
g q .— E d i c t o s .

¡ S e n t e n c i a s  de.-, l a .  S a la - b k : » ,  C o n te n *
j CIO SO ADM INí P T’R ATI YO DEL T R IB U N A ^
í- S u p r e m o .— Final del1 plfag.m M  %  

principio - d&l 2®.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la- 

Siierra,
Vengo en nombrar Inspector gene

ral de la primera Inspección general 
)d General de división D¿ Angel Ro
dríguez del Barrio, que actualmente 
manda la segunda de igual denomina
ción.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TGIIRES 

El Ministro de la Guerra,
X  Jo s é  R o c h a  y  Ga r c ía

A  propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de la segunda Inspección general 
%í General de división D. Miguel Cu
ban ellas Ferrer, que actualmente man
da la tercera de igual denominación.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos Ir el il
la y tres.

OTCETO ALCALA-ZAMOItA Y TORRES
El Ministro Re la  Gnerrn,

J. J o sé  R o c h a  y  G a r c í a .

A  propuesta del Ministro de la

Vengo en nombrar Inspector gene* 
yal de la tercera Inspección general al

General de División B„ Eduardo Ló- 
■ pez Ochoa y Porüionda.

Dado- un Madrid; a ‘ veinticinco de 
. Septiembre de mil novecientos ' trein
ta y tres.
JSJiCETO - ALOALA-ZAMORAs Y TOREES

B l Ministro- de l&'Gáesrra,
h  J o s é  R o c h a  y -  G a r c ía

A- propuesta • del'- Ministro: de. la . Gue
rra,

Vengo en nombrar. Jefe.de.mi'Cuarto 
Militar al General de División D. Leo
poldo Ruiz Trilló, que cesa.en-el carga 
de- Inspector general de -la '-primera ■ Ins
pección general.

Dado en Madrid a veinticinco' dé Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tras.

NICJ3TO ALOALA-ZAMORA T T O H V m
R' la Gínerra-,-

j .  J osé Roch a-y  García.

Vengo en nombrar General, de.l a oc
tava División • al Gen-eral de División 
D. Pedro de la Cerda y López-Molli
nedo.
- Dado ea Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos' treinta y 
tres,

NICETC ALCALA-ZAMORA 1 TOREE 8
B l M inistro dé la. Guerra,

J. J o s é  R o c h a  y  G a r c í a .

Vengo en nombrar. Comandante nu-lL 
lar de la rdaza marítima, de -Carla

: a l General' de Brigada: Do José López 
- Pinto Beri o

Dado en 1 ú } 1 a 've in tió feo :ék  • Sep* 
tiembre ño iu i novecientos, treinta, y 
tres.:
NICETO AliCALA-ZAMOEA K  TOREES

SI > Ministro Cu lá-Gaemi*,
J* J gs& R o ch a  y  García; '

Vengo en nombrar- liispestor áe la* 
genieros de M> primera1 Im pm úén  ge* 
neral, al General de b r i g a d a  Celes
tino García Antúnez,

Dado- en .Madrid a . vemBcmco dé Sep* 
tiembre der mi.L no-vecirnte-. treinta y 
tres.-
NXOETO ALOALA-ZAM0EA- X TOREES 

Bl íMirUsiro Re. Ja Guerra*. /
J-¿ José-: Rocha-, y/ G&Bdük, ’J

Vengo en nombrar- General. áe la. lar* 
cera Brigada: dé Artillería,. »L General 

’ da Briga-da • D ¡. Mariano Roca Carbonell  
Dado en Madrid a vemtíciíic®: dé 5ep*

: tiembre de mil novecientos treinta y 
tres,

: FICETO ALCALA-ZAMOIíA 1: ' TORRES 
Bl M inHiv  ele lai.G.R«ri'a,

J. Jo s é  R o c h a  y  Ga r c ía , i;

En consideración a los s e r v ic io s  y 
-circunstancias del Corone!Efe Infante- 

. ría D. Ricardo Morales B-ísz, numero 3 
d$ la escala de su dase, a propuesta 

j -del Ministro de la Guerra • y «iú acuer- 
! do con. si Consejo de Ministros,

Vengo mi promoverle ai
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General de Brigada, con la antigüedad 
•de 21 de Febrero último, en la vacante 
producida por fallecimiento de IX Fe» 
derico Caballero García.

Dado en Madrid a veinticinco do Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALC AL A-Z AMORA Y TOREES 

El Alinistr» de la Guerra,
J, Jo sé  R o c h a  y  Ga r c ía ,

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de. Caballé- 
ría, número 2 de la escala de su clase, 1 
D. Alvaro Fernández Burriel, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de 5 de Agosto de 1932, en la vacante 
producida por pase a.situación de pri
mera reserva de D. Prccopio Pignate- 
lli de Aragón y Padilla.

Dado eñ Madrid a. veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.

HICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES .
El Ministro de la Guerra,

J. José  R o c h a  y  G a r c ía .

En consideración a los servicios y cir
cunstancias que concurren en IX Luis 
Alberto de Oliveira, Ministro de la Gue
rra de la República Portuguesa, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
•acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
do la Orden del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales»

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y
tres,

m m T O  AMALA^AMORA Y TORRES 
El Ministro de la Guerra,

X  Jo sé  R o c h a  y  Ga r c ía .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del ele Marina, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Estado en 
la Compañía Trasatlántica me ha pre
sentado D  José Antonio Trabal Sans.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres,
NI OJOTO ALGALÁ-ZA MORA Y TOREES 

121 Ministro de Marina,
V icenta  Ibakt® ENcmim»

Do acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Marina, 

Vengo en nombrar Delegado del Es
tado en la Compañía Trasatlántica a 
B„ Tomás García Fernández..

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NIOETO ALC AL A-Z A M ORA Y TORRES

ñ\ Ministro d© Marina.
V ic e n t e  I r a n z o  E n c u it a ;  .

MISTERIO DE HACIENDA
 DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Director general 
de Aduanas a D. Virgilio Rodríguez 
Taribó, Jefe superior .de! Cuerpo pe
ricial del Ramo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres»

NICDTO. .ALGALA-ZAMGBA ¥  TORRES -
53 Ministro do Hacienda, ,

A n t o n io  Da b a  y  Z íh a t e / '

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Venga en. nombrar Director general 
de la Deuda y Clases pasivas a don 
Luis Feced y Morales.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.

NIGHTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

A n t o n io  L a b a  y -Za r a t e ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en el Banco de Crédito Indus
trial a D. Pedro N iembro.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.

NIOETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

A n to n io  L a r a  y  Z á r a t e .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
cerca de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos ha pre 
seriado D. Toribio Echevarría Ibarb ia

Dado en Madrid a v*üoticijico de

Septiembre de mil novecientos treiiüf 
ta y tres. i
N1CET0 ALOALA-ZAMOIIA X TQRBJE¡(

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

A propuesta del Ministro de h a -  
cien da, ¡i

Vengo en admitir la dimisión qu© 
del cargo de Delegado del Gobierno'; 
en el Banco de Crédito Industrial h&i 
presentado D Ramón Viguri y Ruiz 
de Olano. ’ r

Dado en Madrid a veinticinco de;; 
Septiembre de mil novecientos trein* 
la y tres.  ̂ í
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

En el ánimo del Gobierno está qué  
las Comisiones gestoras encargadas de 
la administración de las Diputaciones 
provinciales se mantengan dentro del 
espíritu del Decreto-ley de 21 de Abril 
de 1931, que motivó su creación. I

Por ello, a propuesta del Ministro;] 
de la Gobernación y de acuerdo con ! 
el Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar:
■ Articulo. 1.° Las Comisiones gestor- 

ras seguirán formadas con igual nú«; 
mero de Vocales al señalado en el D©*; 
creto-ley de 21 de Abril de 1931.

Artículo 2.° Se procederá a noití^ 
brar los Vocales gestores haciendo' 
uso de la facultad que dicho Decreto* I 
ley concede a los Gobernadores civi-: 
les, en los casos siguientes: ,

a) Cuando se hayan producido o; 
se produzcan vacantes por dimisión 
de los que constituían o constituyan 
actualmente las Comisiones gestoras 
provinciales.

b) En el caso de que los Vocales 
gestores aparezcan nombrados sin que 
m  designación se ajuste al repetido 
Decreto-ley de 21 de Abril de 1931,-

c) En las vacantes originadas o 
que se originen por fallecimiento, o 
aquellas que por decisión judicial exis
tan o en lo sucesivo se 'produjesen.

Articulo 3.° Por los Gobernadores, 
civiles se designarán Vocales gesto-: 
res de entre los Concejales de cada1’ 
uno de los Distritos provinciales O 
bien de entre los ex Diputados pro-' 
viudales y ex Concejales de los mis
inos Distritos que hubiesen desempe* 

i ñado estos cargos en mérito el© Mifra- 
I gio popular-
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Artículo 4.° Esta reorganización 
¡quedará realizada antes del día 10 del 
próximo raes de Octubre, y por los 
Gobernadores civiles se dará cuenta 
al Ministerio de la Gobernación del 
más exacto cumplimiento de lo dis
puesto.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de rail novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Siendo conveniente para el mejor 
lervicio que las funciones otorgadas 
Ü Jefe especial de Vigilancia de la 
Dirección general de Seguridad, que
den desligadas del cargo, las corres
pondientes a los servicios especiales 
y  administrativos.
: A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda separada de 

la función del cargo de Jefe especial 
tíe Vigilancia de la Dirección general 
'de Seguridad, las atribuidas al mismo 
jde servicios especiales y administra
tivos, cesando por tanto en este últi- 
jmo cometido el Jefe que actualmente 
lo desempeña, D. Bernardo Samuel 
Martín Domínguez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer cese en el car
go de Secretario general de la Direc
ción general de Seguridad D. Ramiro 
Cavestany y Sánchez-Silva.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres. ^
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario gene
ral de la Dirección general de Segu- 
ridad a D. Francisco Alonso Rodrí
guez, Comisario del Cuerpo de Vigi
lancia.

Dado en Madrid a veinticinco de

Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de la Gobernación,
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La nueva estructura administrativa 

de la región catalana haría difícil, de 
seguir con el mismo régimen que el 
resto de la organización oficial, el nor
mal funcionamiento de los organismos 
tradicionales del Estado en la indica
da región. Es necesario, por lo mismo, 
adaptarlos a la nueva situación de Ca
taluña, dándoles una organización 
acorde con la realidad actual de aquel 
territorio. Sólo así será posible alcan
zar la unidad y la coherencia necesa
rias para el normal y eficaz funciona
miento de la enseñanza primaria en 
aquella regiófi.

Estos motivos justifican la preocupa
ción de organizar de manera eficiente 
y adecuada la enseñanza primaria en 
Cataluña, y aconsejan la creación de 
un organismo (el Consejo regional de 
Primera enseñanza de Cataluña) que 
recoja las directrices del pensamiento 
de la República en el orden docente y 
llene en la citada región la misión in
declinable del Gobierno de la República 
en materia de enseñanza primaria, en 
un plan de perfecta coordinación y ar
monía con los órganos regionales y 
con las aportaciones de la vida y de 
la cultura catalanas.

Asimismo estima el Gobierno de la 
República que es preciso estructurar 
con criterio de unidad cuanto se refiera 
a la obra técnica y administrativa de 
de los funcionarios primarios docentes, 
y para esto crea una Dirección de Pri
mera enseñanza en Cataluña, órgano 
ejecutivo y director, dependiente de la 
Dirección general del Ramo.

Por lo mismo, confía el Gobierno en 
la eficacia de estos nuevos órganos de 
colaboración y enlace, que es preciso ir 
creando con carácter provisional y por 
vía de ensayo, en atenta interrogación 
a la experiencia, para irlos adaptando 
a la más auténtica realidad.

Fundado en las circunstancias ex
puestas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Como filial del Consejo 

Nacional de Cultura, y a los fines de 
asesorar y proponer en cuanto afecta 
a la Primera enseñanza, se crea en Ca
taluña un Consejo ¡regional de Primera

•enseñanza, encargado, dentro ele los lí
mites que determina el artículo 7,° del 
Estatuto de Cataluña, de la organiza
ción y dirección de la enseñanza pri
maria en aquel territorio.

Articulo 2.° Este Consejo estará 
compuesto de la siguiente forma: un 
representante del Consejo Nacional de 
Cultura; un represen tan i e del Patro
nato de la Universidad de Barcelona; 
uno del Consejo regional de Segunda 
enseñanza; el Inspector general de Pri
mera enseñanza"de Cataluña; dos re
presentantes del Consejo de Cultura do 
la Generalidad; dos Inspectores de Pri
mera enseñanza de Barcelona, y otros 
tres de la región autónoma, uno por 
provincia; dos Profesores de Escuela 
Normal; tres Maestros nacionales de 
Barcelona y otros cuatro, uno por pro
vincia; dos Concejales de la Comisión 
de Cultura del Ayuntamiento de Bar
celona; un representante de los Muni
cipios catalanes inferiores a 3.000 ha
bitantes, otro de los comprendidos en
tre 3.000 y 12.000, y otro de los mayo
res de 12.000.

El representante del Patronato de la 
Universidad será nombrado por el Mi
nisterio, a propuesta del Patrón ato, asi 
como el del Consejo de Segunda ense
ñanza, a propuesta de éste; el de la 
Generalidad, a propuesta-de ésta; los 
Concejales de Barcelona, a propuesta 
de la Comisión municipal de cultura y 
los de los demás Ayuntamientos, a pro
puesta de la Unión de Municipios de 
Cataluña. Los demás cargos serán de 
libre nombramiento del Gobierno de la 
República.

Artículo 3.° Los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y Secretario, serán, 
nombrados por el Ministro, a propuesta 
de este Consejo regional, formulada en 
la primera ¡reunión en que se constitu
ya. Esta reunión será convocada, den
tro de los ocho días siguientes a la pu
blicación de este Decreto, por el re
presentante del Consejo Nacional de 
Cultura.

Artículo 4.° La renovación de los 
cargos de este Consejo, en caso de va
cante, se realizará según propuesta en 
terna al Gobierno do^la República o a 
la Generalidad, según los casos respec
tivos, por el mismo Consejo dentro de 
cada categoría.

Artículo 5.° El Consejo tendrá a su 
cargo las funciones relativas a la ad
ministración de la enseñanza primaria 
en toda Cataluña. Funcionará en ¡régi
men de Patronato, como órgano ase
sor de este Ministerio. Dada la comple
jidad y amplitud de las funciones que 
se encomiendan al Consejo regional de 
Primera enseñanza de Cataluña, éste 
redactará un Reglamento que compren
da cuantos aspectos ofrezca la enseñan-
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za primaria en la región catalana, ya 
de carácter general, ya especial de la 
regió*!; provisión interina y en propie
dad de las Escuelas de 'Cataluña, de 
la inspección, profesorado normal y 
personal administrativo; distribución 
de las zonas do inspección, normas so
bre el bilingüismo, dirección de Escue
las o de grupos de ellas, construcción 
de locales-escuelas, relaciones con el 
Patronato de Barcelona, etc.» y lo so
meterá a la aprobación del Ministerio. 
Asimismo propondrá la manera de es

tar constituidos los organismos loca
les da Primera enseñanza.

Artículo 0.° Los servicios de la Pri
mera enseñanza en Cataluña recibirán 
mía estructura adaptada a las nuevas 
modalidades políticas y administrativas 
de aquella región autónoma y depen
derán de la Dirección de Primera ense
ñanza de Cataluña', órgano de la Direc
ción general de Primera enseñanza en 
aquel territorio.

. Do la Dirección de Primera enseñan
za de Cataluña dependerán: las Eseuc- 
las. Normales del Magisterio, la Inspec
ción de Primera enseñanza, los servi
cios administrativos y todas las Escue
las nacionales.

La unidad de todos estos -crvicios 
quedará asegurada con la creación de 
una Secretaría en la Dirección de Pri
mera enseñanza.

Artículo 7.° La persona que desem
peño’ la Dirección de Primera -enseñan
za de Cataluña será nombrada por el 
Ministerio, a propuesta del Director ge
neral de Primera enseñanza. Pertenece
rá al profesorado oficial. Será Vocal 
nato del Consejo regional.

Artículo 8.° Una de las cinco Inspec
ciones generales de Primera enseñanza 
estará exclusivamente afecta a los asun
tos de Cataluña.

Artículo 9.° Desaparecen los Conse
jos provinciales de Primera enseñanza, 
las Juntas de Inspectores y los Inspec
tores-Jefes. Todos los Inspectores des
pacharán directamente con el Director 
de Primera enseñanza en Cataluña, sin 
perjuicio de las reuniones colectivas 
que presida, Las Secciones administra
tivas de las cuatro provincias catalanas 
se refundirán en una sola, bajo la in
mediata dependencia de 3a Secretaría.

Artículo 10, El Ministerio de Ins
trucción pública publicará las disposi
ciones necesarias para la efectividad 
de la organización que se crea en este 
Decreto,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 

SI Ministro <3® Instrucción pública 
Y Bella® Artes,

D om ingo  Ba b n é s  Sa l in a s .

La realización de cuanto se dispone 
en la ley de Confesiones y Congrega
ciones religiosas en Cataluña exige la 
la creación de un Consejo regional de 
Primera enseñanza, para la sustitución 
de la que vienen dando hasta hoy las 
Ordenes religiosas; y en íntima rela
ción con la Dirección gerneral del ramo 
y el Consejo regional de Primera en
señanza de Cataluña, que constituirá el 
órgano adecuado para llevar con la 
mayor rapidez y eficacia posibles a las 
práctica la indicada sustitución.

En su virtud, fundado en las razones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de-Ministros y a propuesta, del de Ins
trucción pública y Bellas Aries,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Consejo re

gional de Primera enseñanza en Cata
luña, para la sustitución de la que vie
nen dando las Ordenes religiosas, que 
por delegación de la Dirección general 
de Primera enseñanza se encargará del 
rápido cumplimiento de la Ley en aquel 
territorio.

Las Comisiones mixtas de carácter 
provincial, creadas por el Decreto do 
7 de Junio último, serán las locales de 
la capital respectiva, excepto la de Bar
celona, en .que.lo será el Patronato es
colar, quien recabará la ayuda de los 
Inspectores primarios para los proble
mas que efeeten a cada una de las zo
nas. Las Comisiones mixtas locales se
guirán constituidas en la forma en que 
hoy lo están.

Artículo 2.° El Consejo regional de. 
Primera enseñanza para la sustitución 
ción estará constituido en la siguiente 
forma: un delegado de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza; un repre
sentante del Patronato de la Universi
dad; uno del Consejo regional de Se
gunda enseñanza; otro del Consejo de 
Cultura de la Generalidad; dos Inspec
tores de Barcelona, y tres más, uno por 
cada una de las demás provincias ca
talanas; dos Profesores de Escuela Nor
mal de Barcelona; tres Maestros nacio
nales de Barcelona, y otros tres, uno 
por cada una de las demás provincias; 
•dos Concejales del Ayuntamiento de 
Barcelona, y otros tres de las demás 
provincias.

Articulo 3.° Los represen!antes del 
Patronato universitario”y de la Genera
lidad, así como los del Ayuntamiento 
de Barcelona,• serán designados por los 
respectivos organbusos; los de los de
más Ayuntamientos serán propuestos 
por la Unión de Municipios catalanes; 
los demás miembros del Consejo serán 
designados por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

El Consejo regional do Primera, en
señanza para 3a sustitución en Catalu
ña propendió su Presidente, Vicepre

sidente y Secretario, y se dará la orga* 
nización interna que crea más adecuada 
para el cumplimiento de sus fines. El 
nombramiento corresponde al Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Artículo 4.° El Consejo regional de 
Cataluña, en estrecha relación con L»f 
Dirección general de Primera enseñan-’ 
za, tendrá especialmente a su cargo toR 
do cuanto afecte a la rápida organiza- ; 
ción antes de 1.° de Enero del próximo: 
año, de los Escuelas de enseñanza pri
maria en Cataluña, para el adecuado 
cumplimiento de la ley de Congrega
ciones religiosas, en lo que afecta a la 
enseñanza.

Para mejor atender a las nuevas ne
cesidades que impone la aplicación de 
la indicada: Ley en Cataluña, dispon
drá de la parte correspondiente del 
crédito extraordinario votado por las 
Cortes de la República para tal fin y 
de las subvenciones y donaciones que 
aporten las Corporaciones públicas, enJ 
tidades o particulares de la región ca 
talana. .j

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres. ‘

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!

Rl MiiUitro de Instrucción pública 
y Bella* Arte»,

D om ing o  B a r n é s  Sa l in a s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción  
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conformidad con el í 

Consejo regional de Segunda enseñan-,' 
za de Cataluña, quedan definitivamente' 
creados los cinco Instituios Nacionales 
(tres de Barcelona, uno de Badalona y 
otro de Seo de Urgel) y los tres ele
mentales (Mataró, Tarrasa y Villafran- 
ca del Panadés), que fueron asignados 
a dicha región en el Decreto de 26 do 
Agosto último (Gac e ta  del 30).

Artículo 2.° Dos de los nuevos Insti
tuios de Barcelona tendrán, el carácter . 
de Institutos-Escuelas, actuando como 
Patronato de ellos el referido Consejo 
jjhfional de Segunda enseñanza,

Artículo 3.° Los Institutos de Bar
celona hasta ahora creados, llevarán 
los nombres siguientes: Balines, Ma ra
ga!!, Pi y M rigab, Ansias March, Giner 
de los Ríos (el actual Instituio-Escue- : 
la), Salmerón y Albéniz (el de Bada-, 
lona).

Artículo 4.° Asimismo, a propuesta- 
de dicho Consejo, se crean los siguien
tes Centros, siempre que los respectivos 
Municipios contribuyan en la cuantía 
•establecida *n el expresado Decreto de
20 d.p- Ao'QC'lü:
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" Institutos "Elementales: Igualada y 
Villanueva y Geltrú.

Colegios subvencionados: Vieli», San 
Peliu de Guix-ols» Mora de Ebro, Cerve- 
Sra y Granollers.

Articulo 5.° Para atender a las nece
sidades de la enseñanza se crean tres 
internados en Cataluña: uno en Barce
lona (en el Instituto-Escuela “Ansias 

'Mareh”), otro en Figueras y un tercero 
en la provincia de Tarragona,.en la po
blación que estime como más indicada 
el Consejo regional de Segunda ense
ñanza de Cataluña.

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres»
mCETQ ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

HI M inistro de Instrucción p&folk» 
y Bellas Artes,

D o m in g o  B a u n h s  S a l in a s .

Estando, vigente desde Octubre de 
1932, en la Facultad de Filosofía y Le
tras de Madrid, la reforma de ios es
tudios del Doctorado, que ha sido decla
rada-’en suspenso par Decreto, de 15 de 

■ Septiembre -de 1933, precisa aclarar este 
último Decreto porque podría, acaso, 
entenderse que la suspensión de esa 
Reforma en los estudios del Doctorado- 
{afectara a la Facultad de Filosofía y 
¡Letras.

Por iodo lo cual y a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y de 
acuerdo con el Gogsejo de Ministros, 

Vengo- en decretar lo siguiente:
’ Artículo único. La reforma de los. 
estudios del Doctorado contenida en el 
Decreto de 24 de Agosto de 1932, sigue 
estando en vigor para la Facultad de 
Filosofía y Letras de Madrid, enten
diéndose que la suspensión decretada 
■el 15 de Septiembre de 1933 se aplica 
solamente a las demás Facultades, uni
versitarias.

Dado en Madrid a veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
HIDETO ALOAL A-Z.AMORA X TORRES 

I£! M inistro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

D om in g o  B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministerio de Ins- 
tmcción pública y Bellas Artes, y de- 
iicuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas, para cons
truir un cdiñí lo con destino a dos Es
cuelas g¡ a .luanas, cou cinco Secciones 
para niños y cinco para niños, en 
Barco ele Avila (Avila), por su presu
puesto de 228.242,56 pesetas, Imbuidos 
los honorarios por fon-a ación dd t r a 

yecto y dirección de las obras, ascen
dentes cada uno de ellos a 4,29.7,45.. pe
setas.

Artículo 2,° Las mencionadas obras 
I se. ejecutarán por el sis,tema de con

trata y por la cantidad' de 219.647,G6 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole, una vez deducido de su 
total importe el de ambas, clases de ho
norarios,

j  .Articulo: 3.® La cantidad de. pese
tas 18.5.6.50,50» a cargo del Estado (in
cluidas. las 4.29745 pesetas que, sin ba- 

I ja alguna, ha de abonar por los hono
rarios de dirección de las obras},, se 

I satisfará con imputación al capítulo 33, 
i  articulo único, concepto 1.°» del vigen

te presupuesto del .Ministerio de Ins- 
¡ tracción pública y Bellas Arles, ftján- 
! 4os.e 50.000. pesetas (más las otras 
j 4.2.97,45 pesetas que. directamente ha 

de soportar el mismo, como- honora
rios correspondientes .a la formación 
del proyecto.) para el actual ejercicio 
económico» y 135.650,50 pesetas para 
el de 1934,

Artículo 4.® - La aportación ofrecida 
. por el Ayuntamiento de Barco, de Avi- 
; la, consistente en materiales de pie- 
. drn» arena, tejas y ladrillos que en el 

proyecto se. valora en 38.294,81 pese
tas, representando el 17,10 por 106 del 

; importe de las obras» será (facilitada 
al pie de las mismas cuando lo exija 
el estado de la construcción,

Dado, en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de-1933. -

NIOE.TO ALCALA-ZAHORA. X TORRES- ;•
MI. Mlaletro ñe Instrucción p&blt£8 

y Bell»* Alte*
©©■MINGO B&RN&S.- &AUXAS»

A propuesta' del Ministro de. Instruc
ción pública y Bellas Artes y de aeuer-

' -do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

I Artículo 1.® Se aprueba el proyecto 
r  Jactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas para cons
truir en Bu jalan-ce (Córdoba) un edifi
cio de nueva .planta cea destino a dos 
Escuelas graduadas» con seis secciones 

¡ cada una, pmn niños y niñas* y el lo- 
: cal comp i labio como grado, correspon

diente a comedor con cocina, o sean 
trece grados escolares, por su presu
puesto de 343,927,95 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro
yecto, ascendentes a 5,78.0,30 pesetas.

Artículo 2.® . El xiiei-riouaáo -edificio 
se construirá por el s¿ ’rma de contra
ta y .por la cantidad de 32° 147,65 pese
tas» a que, se eleva el presupuesto de 
esta índole,, una vez deducido de su 
total importe el de los expresados lio- 
no.rari.os. . '

Artículo 3.®. La cantidad de pesetas
253.610,74, que del presupuesto de con* 
trata ha -de abonar el Estado» se satis-» 
fará con cargo al capítulo 33, artícu* 
lo único, concepto 1.°, del vigente pre*' 
supuesto del Ministerio de Instrucción; 
pública y Bellas Artes, fijándose 50.000 
pesetas (más las referidas 5.680,30 pe* 
setas que directamente ha de soportan 
el mismo} para el actual ejercicio eco* 
nómico, 150.000. para el de 1934 y pe»» 
setas 53.610,74 para el de 1935.

Artículo 4.® Los materiales ofrecí* 
dos por el Ayuntamiento de Bujalancé 
(ladrillos» tejas» mampuesto» madera y* 
losetas de cemento), que en el proy-ec* 
to se valoran en. 17.212 pesetas», serán! 
facilitados por dicho Municipio al pi0 
de las obras, cuando lo exija .el estado; 
de la construcción.

Artículo 5.® La aportación que eb 
metálico hace el citado Municipio has* 
ta completar,, en unión de los Indica* 
dos materiales, el 25 por 100 del im* 
porte de las obras» y que en principio! 
asciende a 6-7.324,91 pesetas, será in* 
gresada en la Caja general de Dcpó* 
sitos» a disposición de la Dirección ge* 
•12eral de Primera enseñanza» remitién* 
dose el oportuno resguardo al meneio* 
nado Ministerio, sin cuyo requisito no- 
podrá ordenarse el -comienzo de 1M 
obras.

Dado en Madrid a-veinticineo-de Sep
tiembre de mi! novecientos treinta y 
tres.
mamo a l c a l a ^ a m o r a  x  t o r e t e

Jai Mi-sUgi»* ú® linstr'ú'cclóss 
y Bellas Artes,

Do&moa- B a r n b s  Sá UN&S,

A propuesta-, del Ministro, de In«trac
ción pública y Bellas Artes y .de. acuer* 
do con el Consejo de Miníateos,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo L° Se aprueba el proyecto, 

redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas,, para cons
tru ir en G,eta£e (Madrid), un edificio dú 
nueva- planta con destino a Ekeuela 
graduada, con tres secciones* para ni* 
ñas,- por su presupuesto de 79.10# pe* 
setas coa 89 céntimos, incluidos los 
honorarios por formación deT proyec
to, ascendentes a 1.977' pesetas con 54 
-céntimos...

Artículo • 2.® El mejieionado edificio, 
se construirá por el sistema de contra* 
ta y por la cantidad de 77.783 pesetas 
con 35 céntimos, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole» una vez dedu
cido de su total imparte el de los ex
presa dos honorarios.

Artículo 3.® La cantidad de 58,337 
pesetas con 52 céntimos -ep-e del «pre
supuesto de contrata ha. de abobar ¡el 
Estado s.e satisfará con cargo al capí-
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tulo 33, artículo único., concepto 1.® 
¡del vigente presupuesto del Ministerio 
d'e Insnicción pública y Bellas Artes, 
fijándose 3-0.000 pesetas (más las refe
ridas 1.977 pesetas con 54 céntimos 
¡que directamente ha de soportar el 
Smismo) para el actual ejercicio eco
nómico, y 28.337 pesetas con 52 cénti
mos para el ds 1934.

Articulo 4.° La aportación que en 
imeiáileo hace el Ayuntamiento de *Ge- 
4a fe, por el 25 .por 100 d.el importe de 
las obras y que en principio asciende 
'a 19.445 pesetas con 83 céntimos, será 
ingresada en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza, remiten- 
dbse al Ministerio de Instrucción' pú
blica. el oportuno resguardo, sin cuyo 
¡requisito no podrá ordenarse el co
mienzo de las obras.

Dado en* M adrid a veinticinco, de 
Septiembre de m il novecientos trein ta 
y  tre*s¡,r
NIOÉTO ALCALA-ZAMORA 1 T Q B M m  

MI Mililitro <8@ IExtracción pública 
y Bellas Altes,

D om ingo B a r n é s  S a lin a s . :

A propuesta del Ministro de Ins
trucción. pública: y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo ele Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í ® Se aprueba el proyec

to redactad#; por la  Oficina iécuica de 
Construcción de Escuela# para cons
tru ir  en Guada-muir (Toledo) u n  edi
ficio de nueva p lanta con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas,, por su presu
puesto de 99.23*0- pesetas, incluidos los 
honorarios- por formación del proyec
to, ascendentes a  2.264.58- pesetas.

Art. 2.° El mencionado edificio se 
constim rá por el sistema de contrata 
y por la cantidad de 96.965,42 pese
tas a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, una vez deducido de su  
total importe el de los expresados ho
norarios..

Art, 3.° La cantidad de 72.721,67 pe
setas que del presupuesto de contrata 
ha de abonar el Estado ‘se satisfará con 
cargo al capítulo 33, artículo único, 
concomo 1.° del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y 1LN,.n Artes, fijándose 30.060 
pesetas fia:'c o  referidas 2.264,53 que 
directa mente ha ele soportar el mis
mo) para el actual ejercicio económi
co y -42,7.24-,07 para el de 1934.

A.rt, 4.° La aportación que en me
tálico liace el J " u‘< , o D
üíiimir por el 2o 1AJ ÓJ ¿ t  . * 
de las obras y * r  ¡ ¡ d o ’ °
cien de a 24.241,35 pec 4 fe «• ce V te
sará en la.Caja general de Depósitos

a disposición de la Dirección general 
de Prim era enseñanza en los siguien
tes plazos: el primero,, de 8.000 pese
tas,. durante el a-ño actual, y el segun
do,. de 16.241,35 pesetas, en el de 
1934.,

Sin que obre en- este Departamento 
el oportuno resguardo del importe del 
prim er plazo no podrá ordenarse el 
comienzo de las obras.

Dado en Madrid a veinticinco -de 
Septiembre de mil aove cientos tre in 
ta y tres.
NICETO ALO ALA-EAM OH A T  TOKB3SS 

£¿ Ministro d« Instrucción p&ttfleft
f  Bellos Arica, -\,La

D omingo - Ba b n é s  Sm o t a s* }

A propuesta de l Ministro ée ffistnic- 
€Mm pública y Bellas Artes y  de acuer
do' con el Cornejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por }%. O leína técnica de 
Construcción de Escuelas, para  ■cons
tru ir en Farasdués (Zaragoza) un edi
ficio de Mueva planrta con destino- a 
cinco Esetté&s unitarias,. úm  pa ra  mí-" 
fes,, dos para niñas y una para  párvu
las, p o r ssr pre-Mipuesto é r  152.388 pe
seta* con 53 eénttoos, incluidos- los-. 
honorarios p o r formación del proyec
to, ascendentes a 8.174 pesetas con 76 
céntimos.

Articulo 2A El mencionado edificio- 
se constru irá por el sistema de con
tra ta  y  por la cantidad de 149.213 pe
setas con 77 céntimos a que se eleva 
el presupuesto de esta índole, una vez 
deducido ée su to tal im porte el de los 
expresado# honorarios.
. Artículo 3.° La cantidad de í l i  J i f i  

pesetas con 33 céntimos, que del pre
supuesto- de contrata ha. de abonar el: 
Estado, se satisfará con cargo al ca- 
píMo>. 33, artículo único:, concepto 1A 
del vigente- presupuesto del Ministerio 
de Instrueeió-n pública y Bellas A rtes,' 
fijándose 5-fi.GfH) pesetas (más las refe
rida# 3.174 peseta# con 76 céntimos 
que directamente, fea de-. soportar el 
mismo) p-ara el actual ejercicio •eco
nóm ico y G U t i  pesetas con 33 cénti
mos para el de Í9M,

Artículo' 4.® La tomón que en 
metálico hace el Aj? n b r  **nto de Fa- 
rasdués, por el 25' p >i ICC del Importe 
de las obrn^s, y qui en principio .as
ciende a 3V.338 pt ? cías- con 44 cénti
mos. ser? úígremdi  mi la Gav ^ea ral 
de P ó  site, s. a db :osi cló-ii k \  L D ?- 
rección arenera.! de Prim era cú . f «v-
S52, 1 v í "} « n v  1 * f?M ‘ rnN )
si i] d rn T 1 te 1 l%\ lI  K pife 
sito ~ J } d ( L 7 í 
de las ol>ras.

Dado c*n Madrid a veinticinco de

Septiembre de mil -novecientos $■Septiembre de mil novecientos
y tres. .q

w
NICETO ALCAILA-^MHDKA: ¥  TORBE)^

221 Ministro de Ine&raeción' pükMm 
y Bellas Artes,

D omingo Ba e n b s  Sa l in a s ,

A propuesta de Ministra de lm lm c4  
ción pública y Bellas Artes,.de acuerdo! 
con el Consejo de Ministros, l

| Vengo en decretar Ib siguientes ' 
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto¡ 

redactado por el Arquitecto 0¿ Marco»] 
lino Securún Orga, para construir e a |4 
Leciñena (Zaragoza) un edificio d e f J 
nueva planta con destino a  dos Escue!aá;L 
graduadas, con tres; secciones cada um ¡\% 
¡para niños y niñas, por su- presupuestóf 
de 112.552,96' pesetas, |

. Artículo 2.° E l mencionado edificio.:' 
•se construirá por el sistema* de eontra-f 
-la y por la cantidad- indicada en el ar
tículo anterior.

Artículo 3c® La- cantidad dé 84*414*33? 
pesetas que del presupuesto, de. contra^ 
ta ha de abonar el Estado,, so satisfará^ 
con cargo al capitulo 33„ artículo único, 
concepto 1.° del vigente presupuesto' del-. 
Ministerio de. Instrucción páM ka y  Be- \ 
Has Artes, fijándose 4’G,0®& pesetas para j 
el actual ejercicio económic©) y 44>.4L4,73 \ 
pesetas para el de 1934;.. ' f

Articulo. 4.® La- aposéaeíó». que en ¡ 
metálico hace, e l Ayuntamiento de Le- \ 
ciñen a por el 25 por l i d  é&l importe [ 
de las obras,, y que en? principia ase!en-; 
de a  28.138,23 pesetas^ será ingresada'' 
en la Caja general de D epésfe# a  á k - { 
posición de la Dirección general de Pri- í 
mera enseñanza, remidiéndose el npor-! 
tuno ¡resguardo al d iad o  Miebteri®, si mi 
cuyo requisita1 no m  mé&mark* el co-í 
mlcnzo de las obras* 7

Dado en MadrM a vdstórfee® de r  
tiembre. ée mil n©víe&iemt$& y
tres. '1
NICETO ALGALA-ZAMOBA 1  TOBE ES "

El dé IiísfcFoeeí^
y Bellas Artes,

D omingo Ba rn ú s  Sa l in a s ,

A propuesta del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas; A r to  y a- tenor, 
de lo dispuesto en. el articulo. L° de Ja 
Ley de 27 de Julio de ÍM%.

^T~"  declarar jubMaéo,- con- el-
1 c por cla-sifica^ón- le  corres* 

n virtud- d e  haber cumplido 
^.gkm entária el día 21 del ac

tual, a' D, Mateo Botia-fonie y Nogués, 
Catedrático numerario- de la Facultad, 
de Medicina de fe UasáversMiad ée Bar-' 
celon-a.

Dado en Ma-ífeM a Yeíntidnec ée  Sep-



1880 26 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid.— Núm. 269

liienibre de mil novecientos treinta y  
Tires.
'KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
iV ID] Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
D om ing o  B a r n é s  Sa l in a s . : 1

La necesidad de designar rápida- 
m ente al P rofesorado de los Centros 
de Segunda enseñanza que ahora se 
¡crean no perm ite a este M inisterio el 
[pensar, de m om ento, en la provisión  
¡definitiva de las nuevas plazas, lo que 
[jotras razones de índole pedagógica 
tam poco aconsejan verificar con  pre- 

¡Imura.
;• P or otra parte, tam poco es factible 
,¡el proveer interinam ente con  Catedrá
t i c o s  de otros Institutos todas las nue
r a s  plazas, ya que, dado el gran nú- 
jmero que habría de ser utilizado, se 
¡[produciría una verdadera desorgani
z a c ió n  en m uchos Centros.
• Ante estas razones, el M inisterio ha 
i ¡decidido reducir al m ínim o tal con - 
| ítifiigencia no llevando a los Centros 

[más que uno o dos Catedráticos, a los 
fique confía  m uy especialm ente la m i
sión  de ponerlos en m archa y  orga
n izad os.

/< Se hace sola la excep ción  de los 
[  inuevos Institutos de M adrid, en los 

fque los dos tercios de las plazas serán 
¡provistas interinam ente con  Catedrá- 

j íticos. El resto del P rofesorado, en to- 
' ¡dos los Centros estará form ado p or  
¡encargados de curso.

1 En su virtud, a propuesta del Mi
n istro de Instrucción  publica y  Bellas 
JArtes y  de acuerdo con  el Comise jo  de 
M inistros,
i Vengo en decretar:

A rtículo 1.° En los Centros nue
vos ahora creados, el M inisterio nom 
in ará  librem ente un D irector y  un Se
cretario  cuando se trate de Institutos 

.^lacioinales o elementales, y  u-n D irec
to r  tan sólo para los Colegios subven
cionados. Los nom bram ientos, que ha
brán  de recaer, siem pre que sea p o 
sible, en Catedráticos de Instituto, se 
harán con carácter interino por un 
curso com pleto, y las personas desig
nadas tendrán la m isión de organizar 
los nuevos Centros y condu cirlos en 
el prim er año de su existencia.

En vista del aprem io del tiem po,
- con form e vaya apareciendo en la Ga- 
; cuta la creación  definitiva de nuevos 

Centros de Segunda enseñanza, los 
■ Catedrático# podráfi elevar al M inis

terio  su petición  de las plazas de D i
rector o Secretario o de ambas alter
nativam ente para que se procure te
nerlas en cuenta.

; A rt. 2.® Los Catedráticos nombra- 
4 ¡tíos D irectores o Secretarios de nue

vos Centros conservarán su cátedra ele 
origen, que durante el presente curso 
desempeñará un auxiliar o encargado, 
y  percib irán  una indem nización^  de 
3.000 pesetas los prim eros y 2.000 los 
segundos, quedando com pensada en 
esta suma n o  tan sólo el aumento de 
trabajo y  de responsabilidad de su 
nueva fu nción  sino también los gastos 
que les originen  el desplazamiento 
tem poral de s<u« residencia.

Art. 3.° Los dos tercios de las cá
tedras correspondientes a los nuevos 
Institutos de M adrid serán provistas 
interinam ente, p or  concurso, entre 
Catedráticos.

Art. 4.° Las restantes cátedras de 
los nuevos Centros serán desem peña
das durante el año académ ico p ró x i
m o por  encargados de curso, según 
propuesta que form ulará la Junta de 
sustitución de la Segunda enseñanza 
de las Ordenes religiosas-, estudiada 
e in form ada p or  el Consejo N acional 
de Cultura.

Art. 5.° Para la provisión  definiti
va de estas plazas, que ahora se p ro 
veerán interinam ente, así com o las de 
los Institutos y  Colegios subvenciona
dos creados anteriorm ente p or  la R e
pública  y  que aun no hayan sido p ro 
vistas en propiedad , el M inisterio, tan 
protnto com o estén dotadas en el nue
vo Presupuesto, hará las con v oca to 
rias adecuadas.

La mitad de estas plazas se provee
rán por  concurso de m éritos entra Ca
tedráticos . La otra mitad p or  oposi
c ión . Los dos tercios de esta m itad se 
anunciarán a un turno de op os ición  
restringida entre Catedráticos, P ro fe 
sores de Institutos locales, Profesores 
auxiliares y  Encargados de curso que, 
p or  lo m enos? hayan desem peñado las 
clases correspondientes a un curso. El 
otro tercio de plazas será con voca do a 
un turno de op os ición  libre.

Artículo 6.° El M inisterio señalará 
en m om ento oportuno las plazas que 
han ele corresponder al concurso y  las 
que hayan de ser dadas a la op osición , 
procu ran do que ambos grupos sean lo 
más equitativos posibles, con  objeto de 
que de un m odo general se provean la 
m itad de las Cátedras de cada Centro 
por uno u otro procedim iento, así co 
mo que resulten en conjunto partes 
iguales dentro de cada discip lina.

A rtículo 7.° Las Cátedras destina
das al concurso habrán de ser provis- 

i tas de m odo definitivo durante el año 
i académ ico de 1933-34, pero los Cate- 
j dráticos que las obtengan quedarán 
j obligados a term inar su curso en los 
\ Institutos de origen, no pod ien do, p or 
j tanto, encargarse de sus nuevos desti- 
j nos hasta finalizados los exám enes de 

Junio p ró x im a  .

^  En relación  con fio  dispuesto en este 
artículo, se darán facilidades por el 
M inisterio para que lo£ Catedráticos 
designados puedan tom ar posesión de 
sus destinos sin tener necesidad de 
acudir a sus nuavos cargos hasta í k  

fecha señalados.
Artículo 8.° Las plazas destinadas 

a la op os ición  se irán anunciando p or  
grupos, escalonadam ente, en años su
cesivos. Los e jercicios  de las próxim as 
oposiciones no darán com ienzo antes 
del mes de Julio de 1934, con objeto 
de que puedan con cu rrir  a ellas los 
actuales encargados de curso.

A rtículo 9.° Lo dispuesto en los ar
tículos precedentes no afecta a las Cá
tedras vacantes en el m om ento actual 
en todos los antiguos Institutos, que 
serán provistas en el turno que les c o 
rresponda según las d isposiciones vi
gentes.

D ado en M adrid a ve in tic in co  de 
Septiem bre de 1933.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R R E S

£11 Ministro ú® Instrucción públics 
y Beiiaa Artes,

D o m in g o  B a r n é s  S a l i n a s .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y PREVISIÓN

DECRETOS 
De acuerdo con  el Consejo de Mi

nistros y  a propuesta del de Traba
jo  y  P revisión  Social,

Vengo en adm itir la d im isión  que 
del cargo de Subsecretario de d ich o  
M inisterio ha presentado D. A ntonio 
Fabra Ribas.

D ado en M adrid a v e in tic in co  de 
Septiem bre de m il novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
R i c a r d o  S a m p e r  I b a ñ e z .

A propuesta del M inistro de T raba
jo  y  P revisión  Social, y de acuerdo 
con  el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Subsecretario 
del M inisterio de Trabajo y  P revisión  
Social a D. Sigf r ido Blasco y B lasco.

D ado en M adrid a v e in tic in co  de 
Septiem bre de m il novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALC Aló A-Z AMOR A Y  TO RRE S 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
R i c a r d o  S a m p e r  I b á ñ e z .

La actual organización del Ministe
rio  de Trabajo y  Previsión social, ins
pirada en la experiencia de los tiem- 
d o s  anteriores al adyenimienío de la
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República, redujo a una Subsecretaría 
y  a una Dirección general de Trabajo  
los cinco Centros directivos de que 
constaba antes, a saber: Subsecretaría, 
D irección general de T rabajo , D irec
ción general de Acción social, In spec
ción general de Seguros e Inspección 
general de Trabajo.

Sin embargo, la aplicación de las 
nuevas leyes de ca rácter social, que 
fueron prom ulgadas a fines del año 
1931, vinieron a determ inar un incre
m ento tan exorbitante e im previsto en 
ios servicios centrales del M inisterio, 
que p ara  apreciarlo  basta tener en 
cuenta que desde el año 1930 se ha du-' 
pilcado el núm ero de asuntos sobre los 
que el M inisterio ha de resolver, h a 
biendo pasado de 63.000 los documen
tos registrados de entrada durante el 
año an terior, núm ero que será sobre
pasado, sin duda, en el año en curso.

La com petencia de las cuatro quintas 
partes de ellos corresponde a Ja Di
rección general de Trabajo, de donde 
resu lta  m aterialm ente imposible aten
der así a no despacho concienzudo de 
los expedientes que tan delicados asun
tos promueven.

P o r ¡otra parte , esas cuestiones co
rresponden a sistemas jurídicos d ife
rentes, que parten  de princip ios casi 
contrapuestos y requieren acciones d i
versas del Estado, y aunque racional
m ente habría  de hacerse una m ayor 
especificación, es al menos indispensa
ble separar dos grafios perfectam ente 
definidos: uno, de los asuntos que se 
refieren a la ordenación del contrato  y 
condiciones del trabajo , con sus inci
dencias y derivaciones, y otro, de los 
que origina la. acción del Estado en 
cuanto a la inspección de los seguros 
privados y del ahorro  popular, al fo
mento de las instituciones cooperativas 
y  de mutuo auxilio, política social in 
m obiliaria y seguros sociales.

Determ inan estos dos grupos proce
dim ientos y norm as diferentes p ara  su 
''resolución, y  deben corresponder a 
com petencias y facultades diversas, 
siendo contenido de dos Centros di
rectivos distin tos: la Dirección general 
de Trabajo y la Dirección general de 
Previsión y Acción social, división que 
corresponde a las dos acciones ca rd i
nales que el Estado lia de ejercer por 
.medio del M inisterio de Trabajo y P re 
visión social para  el m ejor amiento de 
Jas clases trabajadoras.

En v irtu d  de ello, a p ropuesta del 
M inistro de- T rabajo  y P rev isión  So
cial y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Id  Como dependencia del 

M inisterio de T rabajo  y  P rev isión  So

cial se crea la D irección  general de 
Prevsió-n y Acción Social.

A rtículo 2.° En su consecuencia, y 
con m odificación del D ecreto de 3 de 
N oviem bre de 1931, los Servicios del 
M inisterio quedarán  d istribu idos en¡ 
la form a sigu ien te :

D ependerán  de la Subsecretaría .
I .0 El Servicio general del M iniste

rio  u Oficial m ayor.
2,o° El Servicio de Cultura Social.
3.° El Ser vicio In te rn ac io n a l de 

T rabajo.
4ó La Sección de E stad ísticas es

peciales.
5.° La A sesoría Ju ríd ic a  y, en su 

•caso, el Museo'1 de -Seguridad e H igiene 
del T rabajo.

D ependerán de la D irección general 
de T rabajo :

1.° E l Servicio de O rganización p ro 
fesional.

2;° El de Colocación obrera.
3 A Con filetes del T rabajo.
4;® Legislación y  norm as de tra 

bajo.
5.® Inspección  de T rabajo. .
D ependerán-de la D irección  general 

de P rev isión  y Acción Social.
1.° * L n s p « c c i ó n  de Seguros y

Ahorro.
2.a C ooperación.
3.® P o lítica  Social inm obiliaria .
4.® Acción Social de la M arina.
5.® Seguros Sociales.
Artículo 3.® E l D irec to r general de 

P rev isión  y Acción Social asum irá las 
facultades que por las d isposiciones 
actualm ente en vigor están a tribu idas 
•al Subsecretario  del M inisterio y al D i
rec to r  general de Trabajo, en  cuanto 
afecten a los servicios incorporados a 
la ;.nueva D irección general que se crea 
p o r el presen te Decreto.

Artículo 4,® P o r el M inistro de T ra
bajo y P rev isión  Social se d ic tarán  Ia>s 
disposiciones pertinen tes p ara  las m o
dificaciones que p o r v irtud  del presen
te D ecreto h ay a n 'd e  in tro d u c irse  en d  
Reglam ento de 31 de Mayo de 1932.

Dado ¡en M adrid a vein tic inco  de 
Septiem bre de m il novecientos tre in ta  
y tres.

| NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

1 El Ministro áe Trabajo y Previsión,
R i c a r d o  S a m  p e r  I b A ñ  e z .

A propuesta del M inistro de T rab a
jo y  P rev isión  Social y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en n o m b rar D irec to r general 
de P rev isión  y  Acción Social a don 
Eloy Vaquero Cantillo.

Dado en M adrid a vein tic inco  de

Septiembre de m il novecientos trein-f¿ 
ta y tres. $
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES* 

El Ministro de Trabajo y Previsión, ¿
R i c a r d o  S a m p e r  Xb A ñ e z . f

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión qufl i . 
del cargo de Director general de Mon-1 
tes, Pesca y Caza ha presentado don* 
Manuel Alvarez Ugena. 4

Dado en Madrid a veinticinco de] 
Septiembre de m il novecientos trein-i 
ta y tres. ■ (
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE» 

El Ministro de Agricultura, " ;;-
R a m ó n  F e c e d  G r e s a .

De conform idad  con el Consejo der < 
M inistros y a propuesta del de A gri-V ’1"* 
cultura, (

Vengo en nombrar Director gene*' 
ral de Montes, Pesca y  ¡Caza a don 
Francisco Soler Fando. i

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de m il novecientos trein-j
ta y tres. .>!

1 .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»
El Ministro de Agricultura, a*/'

R a m ó n  F e c e d  G r e s a . ¿ V

Vengo en admitir la dim isión q-uí 
del cargo de Director general de Agri
cultura ha presentado D. Julio Tor
tuero Barreneehe. i

Dado en Madrid a veinticinco de? 
Septiembre de m il novecientos trein-\ 
ta y tres. i
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES) 

El Ministro de Agricultura, j
R a m ó n  F e c e d  G r e s a .  i

De conformidad con el Consejo 
Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, ;4|

Vengo en nombrar a D. José Maria  
Alvarez Mendizábal, Director generaj 
de Agriculíura. }

Dado en M adrid a veinticinco de Sep4 
üernbre de rail novecientos treinta jf 
tres. : ; ' 4 ,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES^ 

El Ministro do Agricultura, .
R a m ó n  F e c e d  G r e s a , 1

Vacante el cargo de Vocal represen-, 
tan te  del Crédito Agrícola en el Con-' 
sejo ejecutivo del ímChito de ÍL-í m n a _



1882  26 Septiembre 1933                              Gaceta de Madrid.—Núm. 269

l&gr&ria, por haber sido nombrado Yo- 
pg&l M gm m m  Agrónomo .-el q m  io des» 
lempeñaba, de conformidad con el Con» 
ffcejGPde .MMs-tr-os y a  propuesta del de 
| Agricultura,
|  Vengo en nombrar Vocal represen» 
l&mfe del Crédito Agrícola en el Con» 
•fsejo ejecutivo del Instituto de Reforma 
¿Agraria a  1). Aaionio Ballestee Llam
onas, taeiom ano de aquel organismo.
|  Dado en Madrid a veinticinco de Sep- 

/ .ftiembre de mil novecientos treinta y 
í tiros»

,KX03XQ AibCALA-ZAMO-RA Y  TORRES
• . , JSI .Ministro de A gricu ltura,

B AM Ó N F e c e d  G e e s  a ,

 MINISTERIO DE INDUSTRIA
 Y COMERCIO

 

■ f  DECRETOS
%::iS0  Vengo en admitir la dimisión que del 

" cargo de Director general de Minas y 
Combusttiy-.es .ha preséniado D. Justo 
F eria Salvador,,

U Dado en Madiid a veinticinco de Sep* 
ftiombre- de .mil novecientos treinta y 
.flras.
í ^ m m Q  ALGA;LA~&AMCMIA Y TOREES 

,y § J ¡ l  $£ixiUt$p -.Oe -Inatistiüa y  .Comercio»
":Á  LaüEBANO GÓMEZ P/íEATGHA,

D e acuerdo -con el Consejo de Mi** 
iíristros y a. propuesta del de Industria 
|y Comercio,

■J Vengo en nombrar Director general 
ido Minas y  Combustibles a D. Manuel 
S áenz de Santamaría.

\ Dado en Madrid a veinticinco de Sep- 
'¿fhm bre de mil novecientos treinta y

ALCALA-ZAMORA X TORRES
...íf j?J M inistro de Industria  y  Comercio»

¿  ÍMUEEANO &OME.Í PáEATCH A.

 
                                                     MINISTERIO DE JSUTICIA

 ORDEN
Ilmo.  Sr.: En cumplimiento de la 

♦ % Orden de 22 del corriente*
i . Este Ministerio publica la adjunta 
; oreiLición de las Ordenes y Congrega- 
c io n es  religiosas que dentro del plazo 
Ilegal han solicitado su inscripción en 
| el Registro especial abierto en esta 
• Subsecretaría, según lo dispuesto en 
¡el artículo 1.° del Decreto de 27 de 
JU m  psó vi roo pasado, en relación con 

. el nzuenio G.° de la ley de Confesiones 
l y Co.-*;.,; ©ficciones, entendiéndose que 

dU.Ua inscripción lieae carácter pro- 
•. vl-sumaU

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y demás efectos. M adrid ,'25 de 
Septiembre de 1-933.

JUAN BOTELLA ASENSI

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Relación de las Grdcs.es y Congrega» 
clones religiosas que» dentro del pla
zo legal, han solicitado su inscripción 
en el Registre especial abierto en la 
Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia*

Número 1.—Sierras de María, Mi
nistras de los Enfermos; Madrid» pla
za de Chamberí, numero 7,

2.—(Padres Dominicos de Nuestra 
Señora de Atocha, Predicadores; Ma
drid, Pacífico, número L 

8.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Alcalá «de Henares, Las 
Damas, número '9.

4.—Obra Reato Juan Bosco, Socie
dad Salesiana; La Coruña, Prim ero de 
Mayo» número 15.

h,—Misioneros Hijos del Inmaculado 
Corazón de María; Vich (Barcelona), 
plaza.de la Merced, número 3,

6 .—Misioneros Mijos áel inm acula
do Corazón de María; Jerez deTos Ca
balleros,'Aguas Santas (Badajoz).

7.—-Misioneros Mijos dei Inmacula
do Corazón -de Marta; Sabadell (Bar
celona)» San Juan., .níunero 68,

8. — Padres Dominicas,; Predicado
res; Vallaáolid, plaza de San Pablo» 
número o.

9;—Siervas de Jesús de la Caridad; 
Madrid, Mendizábai. número 44»

10.—Padres Dominicos» Predicado
r e s ; ' Madrid, Claudio Cuello* nume
ro 112.

11.—-Misioneros Hijos del 1-tnnacuia- 
do Corazón de María; Jerez de los Ca
balleros, San Agustín (Badajoz), Gar
cía Hernández y Galán, número 3.

12.—Misioneros Hijos del Inmaeufe* 
do Corazón de María; /Sigüeiiza (Gua* 
dala jara). Palacio de los Inf anles, Sao 
Roque,

13.—'Misioneros Hijos «del Inmacu
lado Corazón 'de María; Alm-endralejo 
(Badajoz), Zurbarési, número 1.

14.—Misioneros Hijos del Inm acu
lado Corazón de Marías Játiva (Valen
cia), San Agustín, números 15 y 17.

15.-—Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María. Plasencia (O - 
cer.es), plaza de Santo Domingo, nú
mero 6. •

15.—Carmelitas Calzadas de la En
carnación; Valencia, Balines, núme
ro 39,

17.—Misioneros Hijos del Inmacula
do Corazón de María; San Sebastián* 
Avenida Ategorrieía. número 1.

Id.—Misioneros- Hijos del Inmacula
do Corazón de María; Zafra (Badajoz), 
.Avenida Catorce de Abril, número 43.

19.—Misioneros Hijos del Corazón 
de María; Zamora» Palomar Grande.

20.—Misioneros Hijos del Inmacula
do Corazón de María; Ubeda (Jaén)» 
T rinidad, número 2.

21.—Misioneros Hijos del Inm acula
do Corazón de María; Gerona, Ronda 
del Doctor Robert, número 31.

22.—Siervas de Jesús de la Caridad; 
Madrid, Velázquez, número 67,

23.—Misioneros Hijos del Inmacula
do Corazón de María; Aran da de Due

ro (Burgos).; plaza do la Libertad» nú
mero 1. *

24.—Misioneros Hijos del luTrwniIa*
do Corazón de María; Zaragoza, Ave
nida del Siglo XX» número 37.

25.—Misioneros Hijos del Inmacula-» 
do Corazón de María; Jaén» Merced Al
ta, número 11.

•26.—Misioneros Mijos del íirmaotfla* 
do Corazón de María; Sevilla» San -Gre
gorio, número 22.

27.—Misioneros Mijos del Inmaculado 
•Corazón de María.; Lérida, La Palma* 
números 12 y 14.

28.—Misioneros Hijos del Inmaculado 
Corazón de María; Alagón (Zaragoza).* 
San Juan, número 1.

29.—Misioneros Hijos del Corazón éM 
María; Requería (Valencia), San Fer
nandos número 1.

30.—Religiosas Dominicas Santo 'Do
mingo ; Madrid, Claudio Cuello, 112.

31.—Siervas de María, Ministras dé
los .Enfermos; Ciudad Rodrigo» Cale** 
gios, número 9.

32.—Siervas de María» Ministras de 
los Enfermos: Astorga (León), Pablo 
iglesias, número 1.

33—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Santander» Doctor Ma« 
drazo,* números 17 y 19.

34.-—Siervas de María, Ministras de 
los E-ifeimos; Córdoba, plaza de los 
Mártires, número i

35..—Siervas de María, Ministras 4® 
los Enfermos; La Laguna (Tenerife)* 
Obispo Rey Redondo, número 55.

36.—Siervas de María. Ministras de 
los .Enfermos; Las Palmas, Canalejas* 
.número 20.

37.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Sania Cruz de Tenerife* 
Góneral Anfoquera, número (5.

38.—Padres Rasión islas de la Con** 
gregacióa de .la Santísima Cruz y Pa
sión de nuestro (kmor Jesucristo: San- 
tander, Rosario Acuña, número 2.

3:8.—Padres Pasionisias, de la Con
gregación de 3a Santísima Cruz y Pa« 
sáón de Nuestro Señor Jesucristo; Pe* 
ñafie! (Valladolid), José Muro.

40.—Padres Pasión islas, de la Con
gregación de la Santísima Cruz y Pa
sión de Nuestro Señor Jesucristo; Míe* 
res (Asturias)..

41.—Siervas de María» Ministras d@ 
los Enfermos; Orense» Jardines ele Po* 
sío, número 22.

42.—Siervas de María, Ministras d© 
los Enfermos; Avila» De los Cepedas, 
número 4.

43.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Cáceres, plazuela del Ai
re» numero 1.

44.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Badajoz, Arco Aguere* 
números 38 -y 40.

45.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Ubeda (Jaén), Vázquez 
de Molina, número 5.

'46--Siervas de Moría, Ministras de 
los Enfermos; Jerez de la Frontera* 
Diego F. de Herrera, número 1.

47.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Ciudad Real» plaza de 
San Francisco, número 16.

48..—Siervas de María, Ministras de. 
los Enfermos; Granada, Niños Luchan* 
do, número 14.

49.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Bilbao, Campo Volantín, 
número 31. #

50.—Siervas de María, Ministras de
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los 'E nferm os; La Coruña, Pérez Lugin, 
húm ero 12.

51.—Siervas de María, M inistras de 
los' Enferm os, Portugalete (Vizcaya), 
[carretera de San torce»

52.—-Slervas de María, M inistras de 
los Enferm os; San Sebastián, San Mar- 

;Jin, número 45.
A 53.—Siervas de María, M inistras de 
los Enferm os; Zam ora, Sor Dositea.

54.—Padres Carm elitas Calzados;
.[Córdoba, P uerta  Nueva.
* 5 5 - -Reverendas Agustinas Recoletas; 
¡Falencia, 'Gil de Fuentes, número 17.
/  56.—Misioneros Hijos del IiTniacuíad'o 
[Corazón de M aría; Coria (Cáoeres), Co- 
■'Jegio., número 2.

57.—Misioneros Hijos de! Inmaculado 
Corazón de M aría; Saiiení (Barcelona).

58.-—M isioneros Hijos del Inmaculado 
Corazón de M aría.—Berga (B arcelona), 
Vordagueig número 15.

; 51).—Padres Benedictinos; Sames (Lu
go ).

60.—P adres T rin ita rios Descalzos; 
Marrón-Ampuero (Santander). .

61.—Padres T rin itarios Descalzos; La 
Ram bla (Córdoba), Consolación, núme
ro  3e

62.—Padres T rin itarios Descalzos;
•Alcázar de San Juan (Ciudad R eal), 
¡Trinidad, número 15.

63.—P adics T rin itarios Descalzos;
J3eImonte (Cuenca), General R ivera.

64.—Padres T rin ita rios Descalzos;
JLaredo (Santander), plaza López Pena’.

65.—Padres T rin itarios Descalzos;
B arcelona, T orren te VidaJet, número 1.

63.—Padres T rin itarios Descalzos;
'Córdoba, plaza Corazón de M aría, nú
m ero 187,

67.-—Padres T rin itarios Descalzos;
¡Villanueva del Arzobispo (Jaén)..
. 68*—Oratorio- de San Francisco de 
Sales; Madrid, Ronda de Atocha, nú» 
piero 21.

■69.—Religiosas Siervas de Jesús; Bil
bao, La Naja, número 1.

70.—Religiosas Siervas de Jesús, Con
gregación de ..Siervas de Jesús, de la 
.Caridad; Guadal?.jara* plaza del Car
men, .número 4.

71.— Siervas de Jesús, Congregación 
ele Siervas de Jesús de da C aridad; Bil- 
bo, G-ordóniz, número 16.

72-.—Religiosos T rin itarios Descalzos; 
Algorta'(Vizcaya), San M artín, núme
ro &

73,—Religiosos Trinitarios' Descalzos; 
Madrid, Echegaray, número 32.

74—Religiosos T rin itarios Descalzos; 
ÍAndújar (Jaén),

75.—Padres T rin itarios Descalzos, de 
la  Congregación de Religiosos T rin ita 
rios Descalzos; Ante-quera (M álaga), 
pla'za de la Cruz Blanca,
. 78.—Religiosas Siervas de Jesús; Con
gregación de Siervas de Jesús de la Ca
ridad  ; Durango (V izcaya), Iirchaurron» 
ido, número 26.

77--R eligiosas Siervas de Jesús, Con- 
gregsción de Siervas de Jesús de Ja Ca
ridad ; Alicante, Maisonnave, número 45 
: 78.—Religiosas Siervas de Jesús, Con
gregación de Siervas de Jesús de la Ca
ridad ; Castellón, San Félix, número 29.

79.—Religiosas Siervas de Jesús; Con
gregación de Siervas de Jesús de ía Ca
ridad ; Soria, Fuentes, número 22.

86.-~Religiosas Siervas de Jesús,'Con
gregación de Siervas de Jesús de la Ca- 
¡ridad; Gallarta (Vizcaya), Cotarro, nú
mero 8.

81.—Religiosas Siervas de Jesús; Con
g reg a c ió n  de Siervas de Jesús de la Ca

ridad ; Barcelona, T ravesera de Dalí, 
números 21 y 23.

82.—Padres Carm elitas Calzados; H i
nojo sa del Duque (Córdoba)? Carmen, 
números 1, 3 y 5.

83.—Religiosas Siervas de Jesús, Con
gregación de Siervas de Jesús de ía 
Caridad; Neguri-Guecho (Vizcaya), P a
seo del Puerto, número 1L

84.—Siervas de María, M inistras de 
los Enfermos, Congregación de Siervas 
de M aría; Jaén, Pablo Iglesias, núnie- 
ro 21.

85.—Siervas de María, M inistras de 
los Enfermos, Congregación de Siervas 
de M aría; Río seco (Vallado lid). Doc
trina , número 22.

88.—Siervas de M aría, M inistras de 
los Enferm os; Azpeitia (Guipúzcoa), 
Arz'ubia, ¡número 23.

87 .--S iervas.de  María, M inistras de 
los Enferm os; Po-r tuga tete- (Vizcaya)* 
Gregorio Uzquiano.

88-.—Siervas de M aría, M inistras de 
los Enferm os; Oñate (Guipúzcoa), Mo- 
yua (Santa M arina).

89.—-Siervas de M aría, Ministras- de
' los Enferm os; P onferrada (León), Hos

pital.
9U.—Siervas de M aría, M inistras de 

los-E nfeim os; Sevilla, García Vinuesa* 
número 28.

91.—Siervas de M aría, M inistras de 
los Enferm os; Pontevedra, Peregrina, 
número 1.

92.—Siervas de M aría. M inistras de 
los Enferm os; Falencia, Pedro Romero, 
número h

93.—Religiosas Siervas de Jesús; Mi
randa de E bro  (B urgos), Fuentes, nú
mero 22.

94.—Siervas de M aría, Ministras^ de
los Enferm os; Salamanca, San Milián 
(Vera-cruz), número 1.

95.—Siervas de M aría, M inistras de 
los Enferm os; V ergara (Guipúzcoa), 

'Artecaile, núm ero -22.
98.—Siervas de M aiía, M inistras de 

ios Enferm os; -Zafra (Badajoz), Sania 
Catalina, número 1.

97.—Siervas de María,. M inistras de 
los Enferm os; Segó vía, Daoiz, núm e
ro 11.

98.—Esclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús; Burgos*. Casa “Blanca”, ca rre te 
ra  de Vallauolid.

89.—PP. Franciscanos-de San Ferm ín; 
M adrid, Cisne* núm ero 12.

100.—Misionei os Hijos del Corazón 
de M aría; Sigüenza, Villa viciosa.

101.—Misioneros Hijos del Corazón 
de M aría; Caiatayud, Dato, número 24.

102.—Misioneros del 1, Corazón de 
M aría; T arragona, San- L o re ^ o , nú 
m ero 22.

188.—Misioneros Hijos del Inm acula
do Corazón de M aría; Barcelona, Arzo
bispo Padre Ciaret, núm eio 45.

104.—Misioneros Hijos del Inm acula
do Corazón de M aría; T arragona, Selva 
del Campo.

105.—H erm anitas de los Pobres; Ma
drid, Doctor Esquerdo, núm ero 53.

106.—Padres Dominicos; Villa de Co
rlas (Cangas del N arcea), Oviedo.

107.—Dominicos de San José; Padrón 
(Coruña), Carmen.

108.—Religiosos Dominicos; Pam plo
na, piaza de Santo Domingo.

109.—Colegio de Padres Dominicos; 
V ergara, Vidacrueeta, número 1.

110.—Padres Dominicos de Santo To
más de Aquino; Madrid* Cañizares, nú 
m ero 4»

■

111.—Padres Dominicos; Oviedo, p!&L 
zuela de Santo Domingo. I

1 EL—Padres Dominicos, Residencia f .  
Comunidad; La Felguera (Oviedo)/ 
Melquíades Alvarez, número 46.

113.—Hermanas H ospitalarias del 3a* 
grado Corazón de Jesús; Ciempozneloá 
(M adrid), Jardines, núm eio 1.

114.—Hermanas H ospitalarias del Sa*! 
grado Corazón de Jesús; M adrid, pa»i 
seo del Doctor Esquerdo, número 95. j

115.---Hermanas H ospitalarias del Sa- . 
grado Corazón de Jesús; San Braulio de? 
L lobregat (Barcelona). i

115.—Hermanas H ospitalarias del Sa-, 
grado Corazón de Jesús; M ondragón' 
(Guipúzcoa), Santa Agueda, número 22

117.—Hermanas H ospitalarias del Sa
grado Corazón de Jesús; Palencia, Sa*1 
naturio  Psiquiátrico de San Luis. ¿

113.—Herm anas H ospitalarias del Say 
grado Corazón do Jesús; Valencia, Eu-, 
genia Viñez, número 184.

119.—Hermanas H ospitalarias del Sa
grado Corazón de Jesús; Madrid, Pinar,; 
número 55.

120,.—Siervas de Jesús de la Caridad; 
j Logroño, Siervas de jesús, número 3.

1:14.—Siervas de Jesús de la Caridad; 
M iranda de Ebro, San Francisco.

122.—Benedictinos; M oníorte de Le- 
; rnos (Lugo.), San Vicente.

123.— Religiosas Esclavas del S agra
do Corazón de Jesús; M adrid, F rancis
co Giner, 4 y 6, y Sania Engracia, 38 
y 44.

124.—M iradores, Orden de los Cari li
jos; Burgos, barrio  de Cortes.

125.—Siervas de Jesús de la Caridad*
■ Santander, Paseo Menéndez y Pelayo?
asilo. ‘ ¿

126.—Siervas de Jesús de la Caridad*- 
Cuenca, M elchor Cano, núm ero 1.

127.—Siervas de Jesús de la Caridad;' 
Castro-Urdiales (Santander).

128.—Siervas de Jesús de la C aridad; 
Vigo, García Hernán-dqg, número 84.

123.—Siervas de Jesús de la C aridad;
' Lugo, ronda de Castilla, número 34.
I 130.—Siervas de Jesús de la .Caridad;. 

H aro, Siervas de Jesús, número 19. •
131.—Siervas de Jesús de la Caridad;' 

| Tolos-a, Relate, .números 12 y 13,
| 132.—Siervas de Jesús de la Caridad;

V itoria, Constitución, número 47.
*133.— Siervas de Jesús de la Caridad; 

V aliaio lid , Alonso Pesquera, núrne* 
ros 5 y 7.

134 .—Siervas de Jesús de la Caridad; 
Oviedo, U ría, núm ero 17.

135 .—Misioneros Hijos del Inm acula
do Corazón de M aría; V illagarcía dL 
Aro* a (Pontevedra), Rosalía de Castré;/ 
nu ri ro 61.

1 —Misioneros del Corazón de Mtf
ra , i m dad Real, Blasco Ibáñez, nú m e
ro  2,

137 .—Misioneros del Inmaculado Co* 
razón* ¿ e  M aría; Cartagena, Osario.

138.—Misioneros del Inm acu lada Co
razón de M aría; Solsona, paseo del 
Campo,

139 .—padres Dominicos de Nuestra 
Señora de Montes Claros, de la Orden 
de Predicadores; M ontesclaros (San
tander).

140.—N uestra Señora de las Caldas* 
Orden de Predicadores; Caldas de Re
saya, Ayuntamiento de Corrales de 
Buelna (Santander). i

141 . Padres Dominicos, Ornen de
Predicadores; Salamanca, Mariano So-

142.—Dominicas, O rden de Frénica-
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lo res; Segovia, Capuchinos Alia, nú- 
Mero 2.

143.—Religiosos Dominicos, Orden de 
Predicadores; Yillava (Navarra)., Nue
va. número 18.

1 4 4 --Canónigos Regulares  ̂ Latera- 
nenses; Burgos, Emperador, número 10.

145.—Carmelitas Descalzos; Burgos, 
plaza del Instituto.

146.—Carmelitas Descalzos; Oviedo, 
Policarpo Herrero»

147.—Carmelitas Descalzas; Soria.
143.—Carmelitas Descalzas; Reiuosa

I Santander).
149.—Orden de Nuestra Señora de la 

•Enseñanza; Haro (Logroño).
! 150.—Agustinas Recoletas; Villagar-
• cía de Árosa (Pontevedra), Vista Ále- 
i gre.
f 151 - -Misioneros Hijos del Inmaeula-
• do Corazón de María; Las Raimas. Co- 
xazón de María, número 17.

152.—Hermanitas de los Pobres; Bil
bao, plaza de ia Encarnación.

153.—Ilermaniias de los Pobres: ram
plona, carretera de Guipúzcoa, núme
ro  68.

154.-—Hermanitas de los Pobres; Cá~ 
ceres, avenida de Ármiñán. *

155.—IieraiaBitas de los Pobres; Za
mora, San Pablo.

156.—Hermanitas de los Pobres; Ma
drid, Mario Roso de Luna, número 12.

157.—Visitación de Santa María; S&- 
lesas; San Sebastián, Aíegorrieta-Ulía, 
número 66.

158.—Hermanitas de los Pobres; Ühe- 
da, Fernando Barrios, número 2,

159.—Sociedad Salesiana. Seminario; 
Carabancliel Alto, Madrid, Fernando dé
los Ríos, 6.

160.—Sociedad Salesiana; Salamanca, 
Compañía, número 3.

161.—Mercedarias Misioneras; Bérriz 
(Vizcaya), barrio de San Lorenzo. ^

162.— Religiosas Concepcioaistas 
Franciscanas; Alfaro (Logroño), Con
cepción, número 7.

163.—Carmelitas Descalzos; Gijón 
(Oviedo) Caveda, número 20.

164.—Carmelitas Descalzos; Burgo 
de O san a (Soria).

165.—Carmelitas Descalzos; Calaho
rra  (Logroño), Extrarradio.

166. — Hermanas de la Doctrina 
Cristiana; Ondarra (Alicante).

167.—Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María; Barbastro 
' (Huesca), Conde, número 2.

168.—Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de María; Salvatierra 
(Alava).

169.—Ilermnos del Sagrado Cora
zón; Zaragoza, Mina, número 7.

170.—La Orden de Nuestra Señora 
de la Enseñanza; Vergara (Guipúzcoa), 
Vidacruceta.

171.—Carmelitas Descalzas; Don 
-Benito (Badajoz), Donoso Cortés, 9,
II y 13.

172.-—Dominicas Dueñas; Zamora, 
Sol, 4, barrio de Cabañales.

173.— Dominicas, Santa María la 
Real; Medina del Campo (Valla-dolid), 
Albar Iháñez, número 22.

174.—Nuestra Señora de los Dolo
res y San .Miguel; Mohernando (Gua
da la jara) .

175. —i " di es Dominicos; Navelgas 
(Tinco) ( Norrias).

176.- í'idi iosos Dominicos; Coru- 
ña, San > ib» *mgo, número 22.

177.—Do* numas: (Bur
gos) , Sanio iwibvy**, número G.

178,—Hermanas de la Doctrina
Cristiana; Reñidorm (Alicante).

179.--Hermanas de la Doctrina
Cristiana; Valencia, Cadieres, núme
ro 5.

180-.—Hermanas de Ja Doctrina
Cristiana; Misiata (Valencia), Galán y 
García, número 7.

181.—Religiosa Franciscanas ríe la 
Santa Cruz; Bilbao, Calzadas de Re
gona,

i 82.—Comendadoras del Espíritu 
Santo; Puerto de Santa María (Cádiz). 
A! b are da. número 11.

183.—Sagrarla Orden de Predicado
res; Almería, Conde Ofelia, número 28,

184.—Religiosas Clarisas de Barbas- 
4ro; Barbastro (Huesca)* Santa Lucio., 
número 4.

185.—Religiosas Adorafrices, Escla
vas del Santísimo y de ia Candad; 
Madrid, Duque de Osuna, número 7.

186.—Hermanas Carmelitas; Palma 
de Mallorca Obispo, 9 y 11,

187.—Religiosas Franciscanas de 
Sania Clara, Entrena.

188.-—Padres Dominicos, Predicado- 
rse; Almagre (Ciudad Real).

189.—Monjes Benedictinos; San. Be
nito, Barbastro (Huesca).

190.—Religiosas de la Congregación 
de la Santísima Cruz, 'Pasionistas; 
Daimiel (Ciudad Real),

191.—Padres Pasionistas; Peñaran
da de Duero (Burgos),

192.—Clérigos Descalzos de la San
tísima Cruz y Pasión de Nuestro Se
ñor Jesucristo; Corella “El Villar” 
(Navarra),

193—Clérigos Descalzos de la San
tísima Cruz y Pasión de Nuestro Se
ñor Jesucristo; Mellid (Goruña).

194.—Padres Pasionistas; Madrid, 
Doctor Federico Rubio, número 94.

195.—Clérigos Descalzos de la San
tísima Cruz y Pasión de Nuestro Se
ñor Jesucristo; Zaragoza, Casablanca, 
número 199.

136.—Religiosas Agustinas. Canóni
gas; Orden ele San Agustín; Patencia, 
Mayor número 13.

197.—Religiosas Clarisas Francisca
nas; Vitoria, General Alava, número 3»

198.—Religiosas Dominicas de San
ta Catalina de Sena; Madrid, Mesón 
de Paredes, número 37.

199.—Religiosas Pasionistas, Mon
do ñe do (Lugo).

200.— Padres Pasionistas; Taíalla 
(Navarra).

201.—iSalesas, Orden de la Visita
ción; Palma de Mallorca, Ronda Po
niente, número 32.

202.—Religiosas Cisiercienses del 
Monasterio ele Santa María del Esco
bar; Patencia, Colón, número 16.

203.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Villavieiosa (Asturias).

204.—Siervas. de Jesús de la Cari
dad; Tortosa (Tarragona).

205.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Burgos, Saníocildes, número 7.

208.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Palma del Río (Córdoba), San Se
bastián.

207.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Vinaroz (Castellón de la Plana), 
Iguals de Izco, número 37.

208.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Gijón, Cabrales, número 21.

209.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Gijón, avenida de Pablo Iglesias.

210.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Burrian a (Castellón de la Plana), 
Ramón y Cajal  ̂número 49. 1

211.—Siervas de Jesús de la- CarL 
■dad; Murcia, Siervas de Jesús, nume
re 2.

212.—¡Skrvas de Jesús de la Cari
dad: Cartagena (Murcia), Angel Bruno*

213.—Siervas de Jesús de la Cari- 
dad; Tafalia (Navarra), Hospital, nú
mero 11.

214=—Skrvas de Jesús de la Cari
dad; Totano. (Murcia), Mayor Sevilla, 
número 23.

215.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Teruel, Bretón, número 5.

216.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; Palma-de Mallorca, San Alonso, 
numero 64.

217.—Siervas de Jesús de la Cari
dad; León, plaza de San Isidro, nú
mero 7.

218.—Skrvas de Jesús de la Cari
dad; Aviles (Asturias), Avenida Bal-

219.—Visitación de Santa M a r í a  
(vulgo Salesas); Vitoria, Pi y Margal!* 
número 6.

220.—Visitación de Santa M a r í a  
(vulgo Salesas); Lugo, ronda de La 
Comíía, número 5.

22'i.—Carmelitas Calzados; Cuellar 
(Segovia), Santuario del Henar,

222.—Carmelitas -Calzadas; CaudetA 
(Albacete), Virgen de Gracia.

223.—Hijas de Nuestra Señora -de la 
Enseñanza; Almería, Obispo Orberá, 
número 31.

224.—Religiosas Agustinas; Zarago
za, Palomar número 4 5.

225.—Religiosos Agustinos; Vallado-», 
lid, Blasco ibáñez, número 7.

228,—RR, Agustinas de la Encarna-* 
•cien; Se gema, Coronal Rexach:. nú
mero 3, • ;

227.—RR. Agustinas de Nuestra Se
ñora de la Esperanza; Bilbao, Espe
ranza, 12.

228.—PP. Agustinos, Orden de E r
mitaños de San Agustín; Valencia de 
Don Juan (León), Santo Domingo, 

"número 1/2.
229.—Agustinas Magdalenas del Bea

to Orozco; Madrid, Goya, 87.
230.—Religiosas Clarisas; Falencia, 

Burgos, número 4.
231 .—Religiosas de María Inmacu

lada, Orden* de Benedictinos; Carca- 
gente (Valencia), Martín Yalens, nú
mero 21. (

232.—Siervas d¡e Maris, Ministras da 
los Enfermos; Santander, Doctor Ma
draza, número 16. (

233.—Siervas de María, Ministras da 
los Enfermos; Santiago (La Corima), 
Virgen de la -Cerca, número 9.

234.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Almería, plaza de Belén,

235»—Salesianos, Oratorio de San 
Juan Bautista; Madrid, Francos Rodrí
guez, número 5. ¿

236.—Salesianosi, Oratorio de San 
Matías; Yigo, Pontevedra, número 7. ¡

237.—Congregación de Misioneros 
Hijos del Corazón de María; San Vi
cente de la Barquera (Santander). /

238.—Benedictinos; Santo Domingo 
de Silos (Burgos). :

239.—Benedictinos de Nuestra Seño
ra de Montserrat; Madrid, Ancha de 
San Bernardo, número 79,

240.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Oeaña (Toledo),Mayor, 
número 11. *

241.—Hermanitas de los Ancianos; 
Desamparados; Ocaña (Toledo), Mayor 
del Villar, número 21.
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2 4 2 . 'Hermanas tr in ita r ia s ;  D existo 
^Bilbao).

243>—Monjas da Santa Clara; Tiem
po zuelos (Mj d ri d ).

244.—R entiesas de María Teresa; 
Madrid ((Toaa:! Lineal), Marqués de 
Torrelagima.

245o—Religiosas de M a r i a  Teresa, 
Instituto; Madrid, Henn orilla, 101.

246.-—-“Aula Bel”, Cartujos; Zarago
za, carretera de Peñaílor, número 244,

247.—Benedictinos de Santa Teresa 
¡de Lazcano, Orden de San Benito; Las- 
cano (Guipúzcoa).

248.—Benedictinos de Estibaliz, Or
den dé San Benito; Villafranca (Vi
toria) .

249.— Carmelitas Calzadas de la Pu
rísim a Sangre de Cristo; Qn teniente 
.(Valencia).

250.—Religiosas Agustinas; Bocal- 
rente (Valencia), Joan de Juanas, nú
mero 4.

251.—San IJelipe Neri y Santa Mé
nica Agustinas Descalzas; Jávea (Al* 
cante), plaza de Celestino Pons, nume
ro 1.

252.— Corazón Eucarístico de Jesús, 
Carmelitas Descalzas; Manises (Valen
cia),

253.—Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús; Burgos, De
licias, 5.

254.—Herm anas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús; Málaga, Ca- 
sabermeja.

255.—Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús; Pamplona, 
Carretera de Villada,

256.—Religiosas Bernardas, Orden 
C isterciense; San Andrés de Arroyo 
.(Falencia),

257.—Franciscanos, Orden de San 
Francisco; ¡Puente Genil (Córdoba), 
Ancha.

258.— Carmelitas Descalzas de San 
José; Sanlúcar la Mayor, Pablo Igle
sias, número 18. (Sevilla),

259.—Religiosas del Santísimo Sal
vador, Santa Brígida; Paredes de Na
ya ■ (Patencia)8 San Francisco, núme
ro  1.

260.— Convento de Santa Clara; Lo- 
Ja (Granada),

261.— Religiosas Dominicas; Alba- 
rrac ín  (Teruel),

262.—Franciscanos; Valle de Aras 
¡(Santander).

263.—Hermanas Hospitalarias del 
■Sagrado Corazón de Jesús; Barcelona, 
Las Corts, número 1

264.—Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús; Betanzos 
ÍCoruña).

265.—Frailes Menores Franciscanos; 
Lucena (Córdoba),

266.—Hermanas Terciarias Regula- 
Tes de Nuestra Señora del Carmen; 
Pedreguer (Alicante),

267.—Hermanos de la Bienaventura
da Virgen María del Monte Carmelo, 
Carmelitas Calzados; Madrid, Ayala, 
¡numero 37.

288.—Hermanos de la Bienaventura
da Virgen del Monte Carmelo, Carme
litas Calzados; Carmona (Sevilla), 
Huerta 4‘La Favorita”.

269.—Hermanos de la Bienaventu
rada Virgen María del Monte Carmelo, 
Carmelitas Calzados; Jerez de la Fron
tera (Cádiz), Carmen, número 1.
_ 270,—Hermanos de la Bienaventu
rada Virgen María del Monte. Carmelo?

Carmelitas Calzados; Sevilla, plaza del 
Buen Suceso, número 5.

271.—Hermanas de la Bienaventu-
da Virgen María del Monte Carmelo, 
Carmelitas Calzadas; Sevilla, Santa
Ana, número 32.

272.-—Hermanas de la Bienaventu
rada Virgen María del Monte Carmelo, 
Carmelitas Calzadas; Osuna (Sevilla), 
Cristo, numero 15.

273.—Padres Carmelitas Calzados; í 
Osma (Sevilla), Carmen, número 4.

274.—Hermanas de la Bienaventura
da Virgen María. Carmelitas Calzadas;

' Aracena (liuelva).
275.—Hermanas de la Bienaventura

da Virgen María, Carmelitas Calzadas; 
U trera (Sevilla), Ronce «de León, nú
mero 3.

276.—Religiosas Carmelitas Calza
das, de la Urden de Hermanas de la 
Bienaventurada Virgen María del Mon
te Carmelo; Víliaíba dei Alcor (liuel- 
va),, Real número 7.

277.—Oratorio Don Bosco, Sociedad 
Salesiana; Santander, Viñas^ núme
ro .9.

278.— Seminario del Sagrado Cora
zón de Jesús; Allanz «(Orense), San 
Pedro, 2,

279. — Religiosas Coneepchmistas 
Franciscanas; Carmona (Sevilla), 'C a 

lle -ue la Concepción, número 2.
230.—Religiosas Agustinas Canóni

gas; Motrico (Guipúzcoa), San Agustín.
■ 281.™Religiosas de Nuestra Señora 

de la' Merced; Marquina (Vizcaya), 
Arrabal de Abesua.

282.—Padres Mercedarios; Lequei- 
tio (Vizcaya); Avenida de Don Pas
cual Abarca, número 1.

283.—Religiosas Mercedarias Calza
das; Ajanguiz (Vizcaya), Barrio de 
Rentería.

284 —Religiosas Franciscanas del 
Convento de Sania Clara; Marchen^ 
(Sevilla), Santa Clara, número 14.

285.—Religiosas Mercedarias Calza
das; Bilbao (Vizcaya), Muelle de la 
Merced, número 1.

286.—Asilo Fundación Caldeiro, Ca
puchinos Terciarios; Madrid, Julián 
Marín, número 5.

287.—Asilo de San Nicolás de Bari, 
Capuchinos Terciarios; Teruel, barrio  
de Doña Dolores Romero.

288.—Escuela de Reforma de Santa 
Rita, Capuchinos Terciarios; Carabaa- 
chel Bajo '(M adrid), Marqués de Sala
manca.

289.—Colegio de San Antonio, Capu
chinos Terciarios; Pamplona (Navarra), 
barrio de la Magdalena.

296o—Colonia de San José, Capuchi
nos Terciarios; Godella (Valencia), zo
na Norte*

291.—Dominicas de Santa Catalina de 
Sena, Predicadores; Alcalá de Henares 
(Madrid), Santa Catalina de Sena, nú
mero 1.

292.—Religiosas Capuchinas, Francis
canas Capuchinas; Gea de Albarracín 
(Teruel).

293.—Religiosas Capuchinas, Francis
canas Capuchinas; Caspe (Zarágoza).

294.—Religiosas Capuchinas, Francis
canas Capuchinas; Barbastro (Huesca), 
San Miguel, número 30.

295.—PP. de los Sagrados Corazones; 
Madrid, Martín de Jos Heros, 95.

296.—PP. de los Sagrados Corazones; 
Miranda de Ebro (Burgos),

• ( 297.—PP* de los Sagrados Corazones!

Torrelavega (Santander), Julián Caba< 
líos.

298.—PP. de los Sagrados Corazones} 
Barcelona, Gomis, número 23.

299.—PP. de los Sagrados Corazones} 
El Escorial, carretera de la Estación. ,

300.—Religiosas de los Sagrados Co< 
razones; Torrelavega (Santander), Ju- 
lián Caballos, número 23.

301.—Sagrados Corazones y de 
Adoración Perpetua del Santísimo Sa* 
cramento; Madrid, Fuencarral, 115.

302.—Sagrados Corazones y de la. 
Adoración Perpetua; Santander, Menén- , 
dez Pelayo, número 95.

303.—Salesianos, Seminario de María . 
Auxiliadora; Orense, Progreso, núme
ro 18.

304.—Colegio Salesiano de Misiones; 
Astudillo (Patencia).

305.—Nuestra Señora de la Compa
sión; Campa de Erandio (Vizcaya).

306.—Dominicas de San Juan Bautis
ta; Quejana (Alava).

307.—Dominicas Recoletas; Loe-ches,' 
Madrid.

308.—Religiosas Franciscanas de San- . 
ta Clara; Alcalá de Henares (Madiid).

309.—Religiosas Clarisas, Francisca-, 
rías; Extramuros de la Villa de Aguiiar 
del Campóo (Falencia).

310.—Religiosas Mercedarias Descaí* 
zas; Arcos de la Frontera (Cádiz), Cal
derón de la Barca, número 2.

311.—Religiosas Franciscanas Clari
sas, Recoletas; Gandía (Valencia). i

312.—Monjas Carmelitas Calzadas; 1 
Cañete (Málaga), plaza de la República, 
número 8.

313.—Brígidas; Vitoria, Goicoechea, 
número 11.

314.—Nuestra Señora de la Compa
sión; Desierto Erandio (Vizcaya), Jado, 
número 19.

315.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Cádiz, Sagasta, nume
ro 94.

316.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Antequera (Málaga), San 
Agustín, número 1.

317.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Huesca, plaza de la Ca-í 
tedral, número 2. o

318.—Siervas de María, Ministras de.; 
los Enfermos; Barcelona, San Franeis-' 
co, número 15. V

319.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Tudela (Navarra), Ga-1 
yarre, 12. 1

320.—Siervas de María, Ministras det 
los Enfermos; Manresa (Barcelona)** 
Ginjoler, número 1.

321.—Siervas de María, Ministras de. 
los Enfermos; Mataró (Barcelona)¿ 
Onofre Arnáu, número 25.

322.—Siervas de María, Ministras d^ 
los EnfeiVnos; Alcoy (Alicante), Nico* 
lás Factor.

323.—Franciscanas, Tercera Ordet( 
Regular; Griñón (Madrid), Convento^ 
número 2. i

324.—Hermanos de las Escuelas Cris- ; 
■tiaraas; Griñón (M adrid), Inmaculada*1 
número 15.

325.—Franciscanas; Villaro (Vizca- 
ya). *

328,—Religiosas Terciarias de Sai  ̂
Francisco de Asís; Madrid, Santa Eifc 
gracia, número 110.

327.—Religiosas Terciarias de Sa£¿ 
Francisco de Asís; Villafranea del Bier* 
zo (León).

328.—Religiosas Terciarias^ de H.if 
Fraupisco de Asis; LJanes (Asiurup:).
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f 329.—Religiosas Terciarias de San
Francisco de Asís; Llanes (Asturias).
/ 330.—Religiosas Terciarias de San
.Francisco de Asís; Sepulveda (Segó» 
’yia), Salvador.
' ¿¿31.—Religiosas Terciarias de San
jFrancisco de Asís; Becedas (Ávila), 
¿ibarrio de Santa Teresa, número 8.
! 332.—Religiosas Terciarias de San
/Francisco de Asís; Barco de Avila (Avi- 
üa), Hospital de San- Miguel.
/ 333.—Religiosas Terciarias de San
íFrancisco de Asís; Trujillo (Cáoeres), 
(Colegio de  Huertas de Ánimas.
? 334.—Religiosas Terciarias de San
Francisco de Asís; Valderas (León).

335.—Religiosas Terciarias de San
ÍFrancisco de Asís; Puentcáreas (Port
óte ved ra).
i 330.—Religiosas Terciarias de San j
ÍFrancisco de Asís; Ayllón (Segovia).
, 337.—Religiosas Terciarias de San ¡
Francisco de Asís; Cuéllar (Segovia).

33*8.—Carmelitas Calzados; Segorbe 
[(Castellón).

339.—Mercedarias de Don Juan de‘
¡ Aiarcón; Madrid, Puebla, número 1.
| 340.—Padres Carmelitas; Villarreal 
[(Castellón).

¡ 341.—Hermanas Terciarias Regulares 
f e  Nuestra Señora del Carmen; Sega- 
|rra (Alicante),

í 342.—Padres Carmelitas; Onda (Cas
tellón), Extramuros.

¡ 343.—Mercedarias; Málaga, Cruz -del ¡ 
Molinillo, número 17.

; 344. — Franciscanos ; Fuen ico ve juna
(Córdoba), Maestra, número 20.

345.—Religiosas de la Pureza d̂e Ma- 
jría Santísima; Agullen-t (Valencia).

346.—Religiosas de la Pureza de Ma- 
Jia Santísima; Onteniente (Valencia), 
f 347.—Religiosas de la Pureza de Ma
ja  Santísima; Inca (Baleares), Gloria, 
[número 5.
\ 348.—Religiosas de la Pureza de Ma
ría Santísima; I:6 ;rto  de la Cruz (Te
nerife), Blanco.

1 349.—Religiosas Franciscanas Descal
zas; Ronda (Málaga), Alhameda del Ba-

; rrio.
350.—Rclig’f  sas de Santa Clara; Ron

da (Málaga), Duquesa de Pareen!, 
i 351.—Religiosas de la Pureza de Ma
ría Santísima; Palma de Mallorca, Pu- 

: -lera.
' 352,—Religiosas de la Pureza de Ma- 
, d a  Santísima; V^üciemosa (Mallorca),
; Canon ge de Validémose.
• 353.—Religiosas de la Pureza d é ’Ma-
! iría Santísima; Valencia, calle San Mar- 
! tin de Alcácer, '
] 354.—Santa Clara; Briviesca (Bur
gos), Duque de Frías.

355.—Religiosas de la Pureza de Ma
ría  Santísima; Baleares, calle San Je- 

i róaimo de Manaecr.
\ 356.—Religiosas de la Pureza de Ma- 
jría  Santkima; Santa Cruz de Tenerife 
¡.(Canarias), carretera del Quisisan-a. 
j 857.—-Franciscanos; Estepa (Sevilla),
¡ Cerro de San Cristóbal.
| 858.—Religiosas de la Visitación de 
Nuestra Señora y San Miguel Arcán- 

!gel; Liria (Valencia).
* 359.—R e 1 i g i o sas Concepcionistas 
j Franciscanas; Puerto de Santa María 
! (Cádiz), Virgen de los Milagros, nú-
Jrnr'ro 136. .
| 360—Franciscanos; Lebrija (Sevilla),
[San Francisco.
j 361.—Oratorio Salesiano del Santísi- 
jmo Sacramento; Carmena (Sevilla), pa
jino de la Duquesa, número 1.,

362.—-Casa Salesiana de San Ignacio; 
Cádiz, Ana de Villa, número 25.

363.-—Oratorio Salesiano de Nuestra 
Señora del Carmen; Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), Carmen, números 3. 5 y 7 ,

364.—Oratorio Salesiano de María 
Auxiliadora; Arcos de la Frontera (Cá
diz), plaza de los Descalzos.

365.—Oratorio Salesiano de Santa 
Ana; Fuentes de Andalucía (Sevilla), 
Fernando de Lebrija, número 7.

366.—Oratorio Salesiano del Beato 
Padre Be Rosco; Morón de lá Fronte
ra (Sevilla), Marqués de Sales, núme
ro 1.

367.—Fundación Alejandro Hidalgo 
Romero, Salesianos; Las Palmas, ave
nida León y Castillo. j

388.—Oratorio Salesiano de San Jo
sé, Sociedad Salesiana; Pozoblanco ¡ 
(Córdoba).

369.—Oratorio Salesiano ele Santa 
Teresa, Sociedad Salesiana, Ronda 
(Málaga), Gigantes, número 5.

370.—F«i:>ndación Moctezuma d d  Sa
grado Corazón, Sociedad Salesiana; 
'Ronda (Málaga), Duquesa de Pareen!, 
número 4.

371.—Oratorio Salesiano de San Be
nito, Sociedad Saíesiana; 'Sevilla.. Ca- 
latrava, número 34.

372.—Religiosas Dominicas; (M íme
la (Alicante), Santa Cruz.

373.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Cuéllar (Segovia),

374.—Religiosas Terciarias; Arenas 
de San Pedro (Avila). Libertad.

375.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Andújar (Jaén), 
Sania Clara

376.—Religiosas Terciarías de San 
Francisco de Asís; Oríigoefra (La Co- 
ruña).

377.—Religiosas. Terciarias San 
Francisco de Asís; Villa de!R ío  (Cór
doba), San . Roque.

378.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Villagareía de Aro- 
sa (Pontevedra). '

379.—-Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Villagareía de Aro- 
sa (Pontevedra), plaza de Ravella,

380.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Hospital de Santa 
Ana, Atienza (Guadalajara).

381.—Religiosas Terciarias de Sa<n 
Francisco de Asís; Colegio de la Divi
na Pastora (Córdoba).

382.—Religiosas Terciarías de San 
Francisco de Asís; Soio-Iroi-z (Santan
der).

383.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Toledo, C. Vida 
Pobre, número 2.

384.—Religiosas Terciarías de San 
Francisco de Asís; Pontevedra, carre
tera de Marín.

385.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Villa Zorita (Cáce- 
res), carretera de Plasencia.

386.— Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Laredo (Santan
der).

387.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Andújar (Jaén), 
plaza de Santo Domingo, número 16.

388.—Religiosas Terciarias de San 
Francisco de Asís; Villa de Carballino 
(Orense), plaza de los Prietos, núme
ro 1.

389.—Santísimo Sacramento y de la 
Purísima Concepción, Agustinas Re
coletas, Gijón, San Agustín, núme
ro 32.

390.—‘Mercedarias Descalzas de la

Purísim a Concepción; Madrid, Gongo* 
ra, número 5.

391.—Monasterio Clsterciense “Fons 
Salutis” . de Algennesí; Algemesí (Va
lencia).

392.—Religiosas Cistercienses del 
Monasterio de “Olería Del” ; Valencia» 
Camino de Barcelona, número 21.
. 393.—Monjas Servltas de Santa Ana j 

Sagú nlo (Valencia).
394. — Franciscanos; Las Palmas 

(Gran Canaria), Perdorao, número 30*
395.—Franciscanos; Puerto de la 

Luz (Las Palmas), Padre Cueto, nú
mero 26.

396.—M on-j a s Benedictinas; Jac$
(Huesca), Ma”or, número 48.

397.—Religiosas Clarisas; Vitoria»; 
Ali, número 16.

398.-—Franciscanas de Santa .Clara;] 
Alcalá de Guadaira (Sevilla), Blascui 
Ibáñez (antes Alcalá Ortiz), núme
ro 33.

399.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de «jesús; Azycitia (Guipúzcoa), carre
tera de Loyola.

460.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Cádiz, San Francisco, núme
ro 26.

461.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Barcelona, Mallorca, núme
ro 234.

402.—Esclavas del Sagrado Corazón* 
de Jesús; Jerez de la Frontera, Medi
na, número 40.

403.--Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Alcoy (Alicante), Goyaf nú
mero 1.

464.—Esclavas del Sagrado Corazón, 
de Jesús; Puerto de Santa María (Gá* 
diz), Cánovas del Castillo, número 2.

405.—Esclavas del. Sagrado Corazóni 
de Je^ús; Zaragoza, Teruel, número 2«

406.—Esclavas del Sagrado Corazón, 
de Jesús; Granada, San Jerónimo, nu
mero 41. I

407.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Benirredra» Gandía (Valen* 
cia).

468.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Córdoba, plaza de San Juan» 
número 7.

409.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Oviedo, González del Valle* 
número 5.

410.—Esclavas- del Sagrado Corazón 
de Jesús: Valladolid, plazuela del Sal
vador, número 7.

411.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Madrid, San Agustín, núme
ro 11.

412.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Salamanca, paseo del Rollo» 
núm ero 19.

413.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Bilbao, Tívoli, número 2.

414.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; San Sebastián, Matía, núme
ro 10.

415—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Salamanca, Azafranal, nú
mero 2.

416.—Esclavas del Sagrado Corazón 
de Jesús; Patencia, Menéndez Pelayo, 
número 18.

417.— Compañía de María; Puente 
Genil (Córdoba), Susana Benítez, nú
mero 17.

418.—Agustinas Erm itañas; A n t e 
quera (Málaga), Ramón y Gajal, nú
mero 2.

.419n-H erm anitas.de los Pobres; El 
Ferrol (La Coruña).

420.—Hermanitas de los Pobres; "Va- 
lladolid, San José,
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í :421.—Kermanitas de los Pobres; Vi- 
lori# P o rta l de Urbina.

.422.—Hjermanitas de das Pobres.; .Se- 
yilía, ’Ltíis -Montoto, número 45.

423.—{fon vento de la Encarnación* 
jCafun-tfitas .Des-calzos; Raeza (Jaén), 
•;oalle de ¡la ¿Imagen, aiúmero 11.

424 .“—Agustinas Pecóle tas.; B-.ae.za 
Paén)., Magdalena, ..número 10.

425.-^Carmelitas Descalzas; Ubeda 
Pa'én), iMoriíkd, núm ero 1.

426.™¿Hermonitas de los ¡Pobres.; Sa
lamanca,, /carretera de Valladolid.

427.—-Herma ni tas de los P o b r e s ;  
Bároélo-na, 'Bourel!, número 159.

428.—¿Horra añilas de -ios !P o-b r e s ;  
[Plasencia ''CCácerts) , barrio - de- San .An
ión.

42-9.-^Kcrraanitas de dos .Pobres; Se- 
¡gavia, -San Ildefonso, -número 17,

43-0—dom inicas del 'Convento de 
Sania C atalina; Valia dolid, Santo Do- 
piíngo-áe Cnzraán, númerovO.

431.—Herma'nitas de las Pobres.; Ta- 
íavera.de lia ..Reina (Toledo), Salinas.

432.—Padres redentoristas; V i g o  
¡(Pontevedra)t Pi y-Margáll, número 38.

433.—Padres Re denloristas,; Madrid,, 
plaza :de! Conde - de Miranda, núm ero 2.

434.—Padres Redentoristas; Ma
drid , ¡Manuel ’Silvela, número 12.

435.—¡Religiosas ■ Agustinas.; Valde
peñas (Ciudad Real), Luis Palacios.

436.—Religosas Agustinas; Valencia. 
{Sagunto, número 128.
i 437.—Religiosas Agustinas; Garagar- 
’m  de .Mendaro .(Guipúzcoa)., Garagar- 
%% núm ero 16^

438.— Y\eli.~;:bbas Agustinas; Are cha
paleta (Girrmzcoa), Los Baños.

439.—^Religiosas Agustinas;. Alcalá 
Se Henares (Madrid), E l Gallo, núme
ro 2,

4.40„—Religiosas.Agustinas.; 7 ¿lavera 
de la Reina (Toledo),, Canalejas, núme
ro 36.

441.—Religosas Mercedarías; Sevi
lla, San 'Vicente, -número '94.
- 442. - s ü e T i g o s o s  Meroedarlos de 
Nuestra iSeñora de la  Merced; Madrid, 
Bilva. ¿número 39.

443.—Religiosas Servitas; Valencia, 
ÜAngcies, número 16.

444.—«Religiosas Jerónimas,; Sevilla, 
SSan-ta .Paula, número 11.

445.—Padres Redentoristas; Astorga 
[(León), Rabio iglesias, .número 1.
'• 446.—Religiosas Hijas de Nuestra 
Señora ¡de 4a Enseñanza.; Valladolid, 
Don Juan Mambrilla, número 19.

■á47.—Hominicas de Santa Catalina 
íde Sena; Antequera (Málaga). Nájeras, 
¡número 40,

448.—Religiosas de Santo. Clara de 
Belén.-Orden de San ¡Francisco; Ante
f ie r a  (Málaga), Belén, número 4a
. 449.—Mínimas; Ante-quera (Málaga), 

plaza de Santiago.
450.—balito Angel-de la  •Guarda; Ca- 

rabanchel Alto (Madrid), Fernando de 
Jos Ríos, :número 29.

451.—Religiosos Agustinos; Santan- 
:dei\ Primero de Mayo, número 6,

452.—Padres Agustinos; Celanova 
(Orense), plaza Mayor, número 10.

 ̂4ó3.—Religiosas de la Pureza de Ma~ 
Ha.Santísima; El Grao (Valencia), Tra- 

^Vesía Borrasca.
r % 454'.—M ercedarias Descalzas; San
tiago de Compostela, Tránsito de la 

■Merced, números í ,  2 y 3,
4550~-Relígiosas Comendadoras de 

fe Purísima Concepción de Caiaíra-

vas; Madrid, paseo de Rosales, núme
ro 20.

450.—Religiosas Bernardas; .Ferrei- 
ra de Pantón (Lugo),

457.—Religiosas Agustinas; Sanfeli- 
ces de los Gallegos '(Salamanca), Ne
mesio Toribio, -número 1,

458-—-Esclavas Concepción islas del 
Divino Corazón de Jesús; Sevilla,, Je
sús, número 18.

459.—Esclavas Concepcionistas; Ma
drid, Advenida del Valle, número 9.

460. — lieiigiosas Con cop c 10 aíslas 
Franciscanas; - Aranjuez- uviadrid)., 
Francisco Perrer, .numero 39c

461.—Misioneros Oblatos de María 
Inm aculada; Madrid, Diego de León, 
numero 32.

462.—-Misioneros. -Oblatos de María 
Inm aculada; E  m iela .(Guipúzcoa),-San 
Juan,  numero 26.

453.—Misioneros Oblatos de María 
Inmaculada;. Pozuelo de Ailarcóii (Ma
drid-)..

4 64.—Misio ae ros O blatos de Mar i a 
Inmaculada.; Las Arenas-Guecho (Viz
caya), Santa Eugenia, numero 19.

465-.—Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón .de María; Bilbao, San 
Francisco, número <160

466.—Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón de Mana; Va Un ase da 
(Vizcaya), De ios Fueros, número 3.

467.—Misioneros Hijos 'del .inmacu
lado Cora-zoo de M ana; Pamplona 
(Navarra).. Dos - de. ¿Mayo,

468.—-Misioneros H ijos del -Inmacu
lado Corazón de María; Medina de 
Ríoseco '(Valladolid), Galán, núme
ros 5 y 7.

469.—Misioneros Hijos del Inmacu
lado Corazón .de Mari a; Santa Cruz de 
Tenerife I  Canarias), San Lucas, nume
ro 35.

47U.—Siervas de María. Ministras de 
los Enfermos; Lorca (Murcia)* Carril, 
número 55.

471—Siervas de María, M inistras de 
los Enfermos; Barbastro (Huesca), De 
las Fuentes, número 558

472.—hiervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Sabadeli (Barcelona), 
Monserrat, número 135.

473.—Siervas d-e María, Ministras de 
los Enfermos; .Barcelona, Ignacio igle
sias, número 51.

474.—Siervas-de María, Ministras de 
los Enfermos; Valencia, placa Oliva- 
reta, número 4.

475.—Siervas ¿de María, M inistras de 
los Enfermos; Barcelona, Enrique 
Granados, número 16.

'476.—Siervas de María, Ministras de 
los Enfermos; Zaragoza, paseo de la 
República, número 29.

477.—-Siervas - de María, Ministras de 
los Enfermos; Pamplona, plaza de San 
José, número 5.

478.—Padres Redentoristas; Barce
lona, Pasaje Mercader, número 12.

479.—¡Padres Redentoristas; Carmo- 
na (Sevilla), Marqués de las Torres.

480. — Redentoristinas, Asociación 
de Señoras del Santísimo Redentor; 
M adrida Caballero de Gracia, núme
ro 10.

481.—Religiosas Agustinas de la Or
den de San Agustín; Huelva, Burgos y 
Mazo, número 2.

482.—Religiosas Franciscanas; Alcalá 
de .Henares (Madrid).

483.—Bernardas Recoletas; Alcalá de 
Henares (Madrid).

484.—Padres Agustinos; Cádiz, Rosa*' 
¿rio. '

485.—R e 1 i g i o s a s Concepcionistas 
Franciscanas; Almería, Cervantes, nm 
mero 2.

486.—Religiosas Clarisas; Almería) 
Joveílanos, número 1.

487.—Padres Agustinos; Madrid, Go* 
lumela, número 12.

488.—Padres Agustinos; La Vid (Bur« 
gos).

489.-—Religiosos Agustinos; Ll-anei 
(Asturias), Avenida de la República* 
número 1.

490.—Colegio Seminario de AgusfP 
nos; Uclés (Cuenca), Castillo.

491.—Padres Agustinos; Madrid, Mon< 
talvo., número 28.
■ 492.—Religiosas Agustinas de Núes* 

ira Señaia de la Candelaria; Cádif. 
Carmen, 5.

493.—Religiosos Agustinos; Ceuta* 
Méndez Núñez, número 3.

494.—Religiosos Agustinos; Caleli^ 
.(Barcelona), Avenida de Francisco Ma« 
ciá, número 80.

495.—Carmelitas Calzadas; Antequer$ 
(Málaga), Muñoz Herrera, número 1.

496.—Misioneros de los Sagrados Co« 
razones de Jesús y de María, EscorCl 
(Baleares).

497.—Misioneros de los Sagrados Co* 
razones de. Jesús y de María; San Ber« 
nardo del Secar del Real (Palma d< 
Mallorca).

498.—Misioneros de los Sagrados Co* 
razones de Jesús y de María; Palma de 
Mallorca, Paz, número 3.

499.—Misioneros de los Sagrados Co* 
razones de Jesús y de María; Sólief 
(Baleares).

500.—Misioneros de los Sagrados 0 >  
razones; Algaida (Baleares).

(Conlímm?áa\ rI

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES 
Ilmo. Sr.; Estando en estudio la re  

organización total de los servicios (M 
Cuerpo médico escolar de Madrid, £ 
siendo necesario disponer de los mejo^ 
res asesoramientos para llegar a obte» 
ner la más amplia selección del per
sonal técnico,

Este Ministerio ha resuelto quede m 
suspenso hasta la publicación de la nuc* 
vas bases del concurso-oposición le 
convocatoria del anunciado por Orden 
del 5 del corriente para la provisión da 
siete plazas de Inspectores médico-es
colares de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Sep^ 
tiembre de 1933.

p. ?>.,
SANTIAGO Pí Y SLÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en e-1 Decreto de 25 del coi rientej 

Este Ministerio se ha servido dispos
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ner que para la provisión, con carácter 
interino, por un curso completo, de los 
cargos de Director y Secretario 'de los 
nuevos Institutos nacionales y elemen
tales, así como el cargo de Director de 
los Colegios subvencionados de nueva 
creación, y para procurar tenerlas en 
cuenta si los apremios del tiempo lo 
permiten, envíen los solicitantes a quie
nes interese sus peticiones por telégra
fo , en el plazo de presentación de seis 
días lectivos, contados a partir de la 
fecha de la publicación de esta Orden 
fen la Gaceta que se comunicará tele
gráficamente a los Directores de los 
Institutos de las islas Canarias y Ba
leares, para que el Ministerio haga rá
pidamente los oportunos nombramien
tos.

Los cargos de Director y Secretario 
de los Institutos nacionales a que se 
¡refiere esta Orden son los siguientes: 
Alcalá de Henares, Óe Madrid (tres 
Institutos); de Badalona, de Barcelo
na (tres Institutos); de Lorca, de Ron
da, de Seo de Urgell, de Sevilla, de Va
lencia, de Granada, de Bilbao de San 
Sebastián y Santander.

Los cargos de Director y Secretario 
de los Institutos elementales son: Al
cázar de San Juan, Arévalo, Astorga, 
Barbastro, Burgo de Osma, Haro Já- 
üva, La Línea, Madrid (dos), Mataró 
'Medina del Campo, Medina de Ríoseco 
Mérida, Monforte de Lemus, Portugal©- 
le, Priego, Sanlúcar de Barrameda, Tu
rras a, Toro, Valdepeñas, Villa franca del 
Panadés, Trujillo, Quintana-i de la Or
den, Lucena, Igualada, Villanueva y  
Geltrú Utrera, Peñaranda de Braca
mente y el Secretario de El Escorial.

Los cargos de Director de los Cole
gios subvencionados son: Alcira, Cer- 
vera (Lérida), Carmona, Gazalla de la 
Sierra, Cervera del Río Alhama, Eibar, 
Estella La Estrada, Felanitx, Guemica, 
Granollers, Guecho, Bara-caldo, Hellín, 
Luarca, Llanes, Manzanares.Miranda de 
Ebro, Molina de Aragón, Mora de Ebro, 
fíerva, Sigiienza, Tafalla, Tomelloso, 
.Vélez Málaga, Villalba (Lugo), Vich, 
San Fcliú de Guixóls y La Rambla, 
además de los de Andújar, Ara cena, 
Caravaca, Castro-Urdiales, Gandía, Túy 
y Villarrobledo, que son Colegios sub
vencionados, anteriormente creados y 
que comenzarán a funcionar en el cur
so próximo.

En lo sucesivo, conforme vayan apa
reciendo en la Gaceta  la creación de- 

,Unitiva de nuevos Centros de Segunda 
enseñanza, los Catedráticos podrán 
elevar al Ministerio su petición de las 
plazas de Director o Secretario o de 
timbas alternativa nenie para que se 
procure tenerlas en ene nía.

Lo digo a V. T. para :;ti conúcimiert-

to y  efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1933.

P. IX,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de -este Ministe
rio.

L lm o  S r .: En cumplimiento de lo 
•dispuesto -en el Decreto de 25 del co- ' 
rriente,

Este. Ministerio amuncia un concur
so entre Catedráticos de Instituto pa-  
ra la provisión interina, por un curso 
completo, de los dos tercios de las cá
tedras de los nuevos Institutos de Ma
drid.

Bada la urgencia que el caso re
quiere, se reduce -el plazo de presen
tación de solicitudes a seis días lecti
vos, contados a partir 'de la fecha de ! 
la publicación de esta Orden e>n la 
Gaceta, que se comunicará telegráfica- | 
mente a los Directores de los Institu- j 
tos de las islas Canarias y  Baleares. 
Los interesados podrán enviar sus pe
ticiones por telégrafo, dirigiéndose al 
Presidente de la Junta para la susti
tución de la Segunda enseñanza de las 
Congregaciones religiosas, y  en todo ¡ 
coso indicarán las vacantes a que as
piran por .orden de mayor o menor 
preferencia.

Las cátedras vacantes objeto de este 
concurso son las siguientes, todas en 
M adrid:

L° Institutos (nacionales: dos cáte
dras de Matemáticas, una de Física, 
dos de Agricultura, una de Historia 
Natural, dos de Literatura, «lima de Fi
losofía, dos de Latín, una de Geogra
fía e Historia, dos de Francés y  una 
de Dibujo,

2.° Institutos elementales: una pa
ra cada un.a de las asignaturas siguien
tes: Matemáticas, Física y Química, 
Agricultura, Historia Natural, Litera
tura, Filosofía, Latín, Geografía e His
toria, Francés y Dibujo,

Lo digo a V. I. para sil conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Septiem
bre de 1933.

p. o,,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.; Examinados los expedíentes 

de intensificación de cultivo referentes 
a las fincas “San Cristóbal del Monte” 
y “ Villanueva de Cañedo” , sitas en el 
término municipal de Topas; “ Grava di- 
Ha”, del término de Palé acia de Negri

lla; “ Casíraz” , del término de Alba 
Ye!tes; “Pesadillas” , del término 
Sango';" “ Carabias” , del término de La-* 
rrodn go; “ Carrasealejo de Huebra” , del 
•término de La Sagrada; wA*rauzo” , del 
término de Nava de So tro-bal; “ Campes 
de Yeitos” , del término de Aldehuela daí 
Yeltes; varias tierras sin nombre, del 
■término -de Babilafuente; “ Cojos de Ro« 
bliza” , del término de Robliza de Co* 
jos; “Aldeáyuste” y “Río-lobos” , del iéi> 
mino de Campo de Peñaranda; “ GarcL* 
grande” , del término de Rollan; todc$ 
de la provincia de'Salamanca, se ha o b 
servado la omisión de su publicación aa! 
la G a c e t a , no obstante. haber sidoj 
aprobados por el Consejo de M inis-‘ 
iros en sesión de 28 de’Marzo de 1933L 

Y ai efecto de que tenga cumplimieo-» 
to lo prevenido en -el artículo 8B del 
Decreto de 1.° de Noviembre ele 1932, 
lo comunico a V. I. , j

Madrid, 23 de Septiembre de 1933, ñ
RAMON FECED. 1

Señor Director general d© Reforma] 
Agraria, 1

ADMINISTRACION CENTRAL
i

MINISTERIO DE HACIENDA; 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO 

Cambio medio de cotización de efec- 
tos públicos durante el mes de Agos- 
to último, según los datos facilita-

d o s  p o r  l a  J u n t a  d e l  Colegio de  
Agentes de Cambio y  B o l s a

4 por 100 interior, 67,069. t
4 por 100 exterior, 80,844, (
4 por 100 amortizable, emisión 1998$ 

77,459. !
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

92,271. i
5 por 100 amortizable, emisión 1928g 

88,640. J
5 por 100 amortizable, emisión 1920,, 

98,677. j
5 por 100 amortizable, emisión 1827* 

sin impuesto, 98,957.  ̂ j
5 por 100 amortizable, emisión 1927* 

con impuesto, 86,635.
3 por 100 amortizable, emisión 1928,; 

71,869.
4 por 100 amortizable, emisión 1923* 

86,944. :
4,50 por 100 amortizable, emisión 

1928, 90,175.
5 por 100 amortizable, emisión 1929, 

98,709.
Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 

204,000
Obligaciones -del Tesoro al 5,50 por! 

100, 102,189.
Deuda ferroviaria amortizable del 

Estado al 5 pon 100, 96,560.
Idem id. al 4,50 por 100, T928g 

! 87,666.
i Idem id. ai 4,50 por 100, 1929$ 
i 37,450.
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J  Cédulas del B anco H ipotecario  de 
¡España al 4 por 100, 83,970.

Idem  id . al 5,50 por 100, 97,891.
: Idem  id. al 5 por 100, 91,447.
; Idem  id . al 6 por 100, 100,473. 
i Cédulas del B anco de Crédito L o
cal de E spaña al 6 por 100, 88,691.
: Idem  id . al 5,50 por 100, 81,250.
: Idem  id . al 5 por 100, 83,060.
■ Idem  interproyin-cial al 6 por 100, 
95S0O0.

Idem  id . al 6 por 100, em isión  1932, 
97,442. ‘ , ; V
: Idem  id . al 5,50 por 100, em isión
1932, con  lotes, 101,428, 
ó M adrid, 28 de Septiem bre de 1933. 
3E1 D irector general, Arluro Forcat.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Relación de  op osi tores  a  la co n vo ca 

tor ia  d e  asp iran tes  al Cuerpo de  Vi- 
, g ilantes  de  C am inos , o rd en ad a  en  

11 de Julio d e  1933, con  ex pres ión  
d e l  n ú m ero  de l R egis tro  y  d ía  que  
han de  hacer  su presen tac ión  en la 
Jefatura de  Vigilantes de C am inos , 
M inisterio  de Obras públicas,  a las 
nueve  de la m añ an a .

' Esta relación  com prende solam ente  
hasta el núm ero 900 del R egistro ge
neral del M inisterio:

TANDA 1.a 
Día 2 de Octubre de  1933. 

N úm ero 2 — D. R aim undo D íaz Ace
bedo.

3.— D. Isidro N avio González.
4.— D. Pedro Lera Cadierno.
5.— D. F lorentino Pérez Pérez.
C>.— d ! José Luis M edina López.
8 .— D. A rsenio Prieto Crecente.
9.— D. Carlos Vega K illins.
10.— D. E ugenio Olivo de V icente.
1 1 .— d . A gustín R om ero Verdú.
12.— D. Tom ás Verdugo López.
1 3 .— d ! A ndrés B lasco Colmena- 

rejo.
1 4 .— d . D ativo M olinero Moral.
15.— D. D om ingo Sánchez Briz.
16.—D. José Martínez Pérez.
17.— D. Juan V icente Carretero V i

cien .
18.—D. Luis E scribano Ruiz.
19.— D. A ngel ^lartínez Rojas.
20.— D. José Mara Hoyuela Onecha.
22,— D. Angcd E spes Sala.
23.— D. Angel Colomer Ferrer.
26,— D. José Carro Verdejo.
Í7.—D. A ntonio M artínez Más.

TANDA 2 .a

Día  3 de Octubre de  1933.

" Núm ero 2*8.— B, F erm ín Arturo Ruiz 
A rroyado.

29.— D. José Ignacio Basate Ibar- 
güen.

30.— D. Judío Alvarez de Santos.
31.— D. Manuel García Verdugo Me-

üéndez.
32.— D. José H ernández Jim énez.
33.— D. José Gozálvez Rodríguez.
34.—!3, Evaristo Jim énez de la To

rre.

35,-—D. Angel García Val.
36.— D. Manuel García González.

> 38.— D. F rancisco  Miranda Moreno.
39.— D. Juan Espejo Duran.
40.— D. Fernando de la H erm osa  

Calvet.
4L — D, Pedro José Soriano Franco,
42.— D„ E ufrasio N avarrete Sim ón.
43.— D. Ferm ín Romo de la R iva.
44.— D. Manuel Sánchez M alilla, 
45:— D. Jo-sé Fernández N avam ue!.
45.— D. Santiago Serrano Granizo. 
47.— D. José Tajuelo Gocli.
49.— D. V alentín  del Río Muñía.
50.— D. Ramón Muñiz A lonso.
51.— D, F rancisco  Alcázar B eyes,
52.— D. V icente M oncbado Hamos.
53.— D. José Aguilar de los B eyes.
54.— D. R afael Sedeño N ieto.
55.— D. Joaquín Rom án Sánchez,
56.— D. A rgim iro Martín M anojo,
58.— D, Santiago Pérez López. ^
59.— D, Roque Manuel Pérez Gimé

nez.
60.— D. R afael Maza R obles,
61.— D. José A paricio Cercos.
62.— D, Claudio Fernández López. 
€3.— D Isidro Sánchez Raez
64.— D. F rancisco  García Guillot,
65.— D. A ntonio C apitán  Mora.
68. —  D. Tom ás Gómez de Cadiña- 

nos.
6 7 ,— d . Gerardo Sauz M onroy.
68.— D. R ogelio  L ozano  Gavilán.
69.— D. A ntonio A rigita Jim énez.
70,—. D. Arturo González Saavedra.
7 1 ,— d . F rancisco  Gano C am ón ,
72.— D. F rancisco  García Jim énez.
7 3 ,— d . Luis González Sanz.
74.— D. José del Real M endía.

TANDA. 4.a

Día  5 de Octubre de  1933,

N úm ero 75.— D. Pedro Gutiérrez 
Gómez.

7 6 ,— D, Isidro Grande B arrilero,
77.— D. Eduardo A lvarez Alvarez. 
73.— D. Tom ás D elgado Lozano.
7 9 .— d . M axim ino López D arán.
80.— D. Gabriel Mármol U rbano,
81.— D. A ntonio D oncel Carrasco.
82.— D. Gabriel Sas Beltrán.
84.—rD. A dolfo H ernández Ros.
85.— D. Manuel Talayera Ahenza.
8 6 .— D. A velino Ruiz T enllado.
87.— D. Manuel García Laredo.
8 8 .— D . , Angel Tudela Miñan a,
89.— D. A urelio M onasterio D íaz,
90.— D. Pedro Irazu Calado.
91.— D. Eduardo Vidal Besada.
92.— D. Juan T om ás B oyado Pérez.
93.— D. Joaquín L lam es Busto.
94.— D. F ran cisco  M olina T rilla.
95.— D. Fernando M artínez Martí

nez.
96.— D. Andrés Carrera García de la  

Rosa.
97.— D. Juan N avalón Cerdán.

TANDA 5.a 

D ía  6  de Octubre de  1933.

98.— D. Manuel Braña V idal,
99.— I). José Quintas V illaverde.
100.— D. A lberto A dolfo Sencn  Vá

rela.
101.— D. F lorencio  Martín H eilín .
102.— D. Martín Ramos R edondo.
104. —  D. V íctor Fernando García

D om ínguez.

105. — D. Manuel M enéndez R odrí
guez.

106.— D. Julio B lanco M erino.
IOS.— D, Manuel R eina Domínguez? 
109.— D. O vidio Fernández Blancot
111.— D. Garios Ferro Bragado.
112.— D. José Banderas . Navarrete*
113.— D. Manuel P ipaoii Fernández*
114.— D, Ramón Pipaó-n Fernández.
115.— D, Julio Lucas Górriz. :
116.— B , José María Bernabé Guz- ’ 

m ám
117.— D . F rancisco  A urelio Talen# 

Cal ai ayú¿h
118.— D. F elic ian o  Llanos Llanos,
119.— D. José Sanchíz Negré.
1 2 0 .— D. F rancisco  Ordás Gallego
121.— D. H ig in io  Ordás Gallego,
122.— B . Juan Pérez González.

TANDA 6 .a

Día 1 de  Octubre de  1933»

N úm ero 123.— D. Lorenzo D íaz L&> 
pez,

124.— D. José López Arruta
125.— D. B on ifacio  T orrecilla  Te« 

rrazas.
127.— B . Julián Befes Casbas.
128.— D. José Manera F algo eras,
129.— D. N ico lás P ulido Torravíaa  
130.7—D. V íctor Calderón Ram os,
131.-—D, Alberto Gallegos Vega.
132.— D. A rgim iro Astorga N úñez.
133.— D. V icente Fuentes Colmena* 

res.
134.— D. José Castaño Lajarín.
1 3 5 .—-I). Fernando Suárez Gutié

rrez.
138. —  D. José V icente Yébenes 

Checa.
137.— D. José Gozálbez D arder.
138.-—D. Julián F ernández Fernán  

dez.
139.— D. Laurentino Mata López.
140.— D. F ulgencio  Peñafiel de lá  

Cruz.
141.— D. José Vargas R ienda,
142.— D . Rafael N evado Pérez,
143.— D. R afael Ortega Fuentes.
144.— D. Juan Bautista López Gil.
145.— D. Juan A ntonio Cantero Chi

ca no.
TANDA 7.a

Día  9 de Octubre de  1933.

N úm ero 140.— D. F ederico  Martín 
Guillén.

147.-—D. Justo Pérez R odríguez.
1’48.— I), R icardo E sp in el M eléndez.
149.—-D. V icente Cassasolas Lasa- 

leta.
150.— D. Lorenzo M erino Bello,
151.— D. A urelio Veguillas GIL
1$)2 .-— D. Fernando Sánchez V illo

ría.
153.— D. Atílano Rioja Rozas.
154.— D„ Pedro T orcida Jim énez
155.— D. V icente Marcos Muñoz.
156.—-D, Jacinto Trashorras H e

rrera.
157.— D, A quilino Peña RioL
158.— D. F ernando Díaz Agüero,
159.— D. Manuel Mulos González. 
160»— D, Saturnino Cobo Ocejo. 
161.— D. Eduardo Alonso Gayón. 
182.— D, Ev-elio F elipe Alcaraz.
103,— D Eugenio Berrón Martin* 
154 .— d ! Amallo Blas Castillo.
186.—D. Matías Moreno A paricio,
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167.— D. Luis Hebrero García, 
168*—D. Ignacio Hernández Galán.

TANDA 8.a -

Día 10 de Octubre de 1033,

Numero 189.— D, Pedro Eugenio 
§anz Fernández.

170.—D. Antonio del Vado Marga» 
' >t

X71.— D, Lorenzo Sauz Eracamonte. 
172.-—D. Arturo Nieto Carrasco. 
173..— D. Fernando Ruperto Nava- 

3*0.
174.— D. José Navarro Linares.
178.— D. Francisco Pérez Rodríguez.
177.— D. Máximo Alvares Martínez,
178.— D. Emilio Vidal Baño.
179.— D. Patricio Márquez Pérez,
180.™D. Andrés Pallén Adrio.
182.— D. Manuel Alcolea Garrido.
1 8 3 .— o . Gregorio Orozco Corral.
184.— D. José Babarro- García,

■ 185.— D. Matías Romero Bachiller,
: 188—  D. Juan Moreno Verdugo,.

187.— D. Francisco Gutiérrez R odrí
guez.

188.— X). Primitivo Menéndez Alva- 
Fez.

189.— D c Antonio Martínez Pérez,
190.— D, César Arús Misiego.
191.— D. Manuel Frías Pradal.
192.— D, Adolfo Barran H oyos-Li

rón .
TANDA 9.a

Día 11. de Octubre de 1933.

Número 193.— D. Antonio Villalobos 
fentura.

194.— D.. Andrés García Egsa,
195.— D. Manuel Armenieras Ortega.
198.— D. Antonio Pin Forneas, 
197.— D. José Asín Alíaro.
í 98.— D, Pascual Pérez León.
199.— D. Ramón Pérez González.
200.— D. Julio Vallan re Rubio.
201.— D. "Manuel Arroyo Celia dos.
202.'—D. Raimundo Aguí lar Dom ín

guez.
203.— B. Oemente Domínguez Ro- 

Iriguez.
204.— D. Andrés Castellano Gómez.
205—  D. Tomás Suso Ocio,
206,— D. Juan José Baeza Campillo, 
207— D. Eugenio Redondo Arranz. 
203.— D, José Luis Díaz Fernández.
209.— D. Francisco Rodríguez Gua

ira do.
210.— I), Entina io €oe armólas ÁI- 

mrez.
211.— D. Fldn§ Mollino Muñoz.
212.— D. José Días-Meco B onico.
213.— D. Fernando Rodrigo Lalla.ua,
214.— D. Manuel Díaz Méndez, •

TANDA 10

Dkí 12 de Octubre de 1933,

Número 215.— D. Eduardo Pérez T í
as.
210.— X>. Gabriel Martínez. Torres,
217.— D. Orencio Bayo Gambroncro.
218.— D. Juan Alcázar Tro y ano.
220.—D. Emiliano Benitez Pastor.
223.— D. Alfonso Cáscales Vi ñolas.
224.— D. A ngel f  m aballo Rodríguez, 
2'25.—B. Ignacio Reamo Castro. 
22o,— D. lom é '- Varales Ramírez. 
229—  D. A n d / ;  I m ; 7.0 Torrijas

íb urdía.

230*— D. Manuel Gorostiza Sanzo.
234.— D. Juan. Revuelta Barrientes,
235.— D. Salvador Rulz Martínez. 
238.— D. Manuel Marín. Aroea.
238.— D. Ramón Porto (sin segun

do).
239.— B, José Luis. Gurmendi G o 

f o  sti di,
240.— B. Manuel García Bravo,.
241.— D. Ricardo Laguna -Constela,
242.— D. Juan Navarro Ruiz.
243.— Senén- Prieto. Cortés,
244.-— D. Pascual García Falcón,
245.— D; Masiaiel Gómez- Molina,

; V

TANDA 41

Día 13 de Octubre- de 1933.

Número 24&— D.. Agusfón- Garvi Pei
nado,

247,— D. José Blégxiez García,
248,— D; Arturo- Castro Serias.
249,— D, Manuel Juncal. Méndez.. 
250*— Dv. Manuel González Veláz-

quez.
251.— D.. Marcial Gime no Blanco,
252.— D. Ramón- Testa. Ventosela,
253.— D1*, Antonio Carrillo Redondo.
254.— D. Juan Manuel Ayuso Mar

tín.
2.55.— Di. Félix Pardo Sauz..
256.— D* Alfonso Martínez Ferreiro.
257,— D. Antonio Cabrera Mr» dueño. 
253.'— D. Torcuata- Mancebo Martín, 
259,— Dv José' Fernández Otero,
280.— D; José López Chicarlo,
261.— D. Arte®. Parrando del Mer

cado.
282.— D. Asterió. Santiago Alijas.
283.— D. Francisco Calleja Palacios.
284.— D. Pedro José Luengo Polo, 
286.— D. Carlos Isern Llombart. 
267.— D. José Luís Benito y Benito. 
269.— D. Francisco Bere'nguer Ca

rrascosa.

TANDA 12

Día- 14 de Octubre de 1933,

Número 270.— D, M a n u e l  Criado 
Fernández.

271,— D. Quintín García Alonso,
272.— D-, Aurelio López. Moreno,
274.— D. Antonio López Román, 
276.— 3 .  Ignacio Vázquez de Parga

y Garifa..
278-5—D. Eduardo Raya Jiménez. 
279.— D. Salvador Mulero Martínez, 
286,— D. ToriM o Fe m iz  de Mata.
281.— D. José María Espejo Nava

rro.
282.— D. '-Carmelo Francés González,
283.— D. Damián Sobró a y Sobrón.
284.— D. Antonio Ortega Andújar.
285.—D, Manuel Almazán Fernán

dez.
286.—-D. Angel Zurdo Jiménez.
287.— D. Félix Fernández Jiménez,
288.— D. José Morales Grima.
289.— D. Luis Rico Maestre.
290.— D. Enrique Soler Solórzano.
291.—-D, Francisco S á n c h e z  R o

mero.
^292,— D. José María Balparda Ese- 

súmaga.
293.— D, Manuel Fernández Argüe-, 

lies.
294.— Q. Gáñtor Langarjtca Ifcarro-n-

do.

TANDA 13 " 'U

Día 16.' de- Octubre de 1:933, J

Número 295.— D*. Manuel Lombo^ 
Piña,

296,— Do Manuel Navas Si-miela, ) 
297o— I?. Julio Valbuena Herrero. 
29<L— £>. Herminio Barrio González
299,— D, Nicomedes Asen ció Ase&« 

ció. ’
300.— D, Luis Corbajo Juana,
302.— B. Francisco - Cantos- EspL

nosa. ;|
303*— D._ Francisco, Bedmar Perea,:
304.— D. Antonio: Amallo, Sánchez 

Expósito.
305.— D. Aurelio Jiménez G a rd a ,. ] 

*■306.— D. José Velasco Dama,
307.— D. Antonio Soler Cano-,
308.— D. José González López,
309.— D. José Fernández Ayilóu.
310.— D. Alvaro García Abad.
311.— D. Manuel Alcolea. Sáinz,
312.— D. Ricardo Soler Berna!.
313.— D. Luis- Menéíidez. Leí-rada.
314.— D, Julio Lacasta Aso.
315.— D. Crescente- Garcinuño Moya,
316.— D. Jesús- Zori Mfmatbán.
317.— D, Inocencio: Joaqui^ Ciernen® 

te García,
TANDA U

Día 17 dm Ovtmbre: de m
Número 318,—  D¿ Ensebio, García 

Chico*
319.— D. Luis Torreblanca- M artín/
320.— D, Martín Moisés Sánchez Ma«« 

yoral. j
321.— D. Gados Menéndez Martin.
322.— D. Gabriel Soria Villa.
323.— D, Agustín Radía Garay.
324.— D. Agustín Martínez Gil. ;
325.— D. Luis Barroso Pascual,
326.— D. Santos María Bachiller. ’
328.— D, Antonio Rodríguez' Deven
329.— D, Paulino Martínez Pórtela.
330.—  D. Ignacio . Zorita Payerpaj*
331.— D. Teodoro Antoranz- Ortega,r
332.— D. José Fernández Martin,
333.— D .'Bonifacio- Gayán- Biu!,
334.— D. Miguel Hernández- Cortés*
335.— D. Tomás Vía Soriano.
336.— D, Luis Villanueva de Masa*
337.— D. Eláuíieo Gascáliana Llama

zares,
389.- D. Antonio Vera Martínez.

TANDA 15

Día 18 de Octubre de i m

Número 340. —  D, Adolfo- Miguel 
Martínez González.

341.— D, Diego Romero Granados.
342.— D, Juan Agilitar Osuna.
343.— D,. José Medina Gayuel&s.
344.— D, Alejandro Solera Juan.'
345.— D. Francisco Cabezas Libia- 

nos,
346.— D. Francisco Molina Soto.
347. —  D. Antonio González Esca

lona.
348.— D, Rigoberio Lolrent Paya.
349.— D, José Cillero Muñoz.
350.— D. Isidro Barrero Alfonso,  ̂
851, —  D. José Pascual Rabert f.a-

salta.
352.— D, Asterio Castán Carrascal* 
358.—-D. Enrique Abad Erteloraé.
354.— D. Rafael de los Ríos {/süilo* 
as*  — D, José Mechón Pérez.
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$56.—D; Bernardo Pérez Herrero. 
3&7.-—D. Andrés Yolero Urbiola.
$58.—B. Alfredo Oíavarria Galán, 
161,—. D„ José Yaiverde Sahuquillo. 
B62.—D.° Dativo del Olmo González. 
&63.—B, Francisco Cobo Pascual,

TANDA 16 ' -O  _

Día .19 de Octubre de 1933.

Número 365.—B. Julián Sánchez 
S&nehez,

$66..—B. Felipe Moreno Sauz-,,
367. — D. Francisco Ltij.áii. Torre» 

grosa.,
368,—D. Ruteo García García. 
S6ÍL--B. Manuel SanfamoriaT Sauz» 
370.—D. Pascual Ebrí Bempere. 
$71,-1). Rafael Gimen© Tamarit. 
172.;—D-, Isabel© Plaza d.e Ancos, 
173*.—B„ Juan Navas Arjana.,
374.,—D... Amelio Fuertes. Palacio, 
37*5.—B. José Manso> Perela*.
3 7 1 -D-, Marcelo Pozas Cavadas. 
8:77/,:—B;. Antonio Vergara González. 
373.--.Dv Tomás Padrón .Gáanez-Va-

Ikjo.
$7$¿—B; Antonio Moreno Lapaya, 
336.—D. José Jiménez Carmena.
381 —B. Julio. Gutiérrez García,
&62v—B. Manuel Pedraz. Herrero. 
3'8.1.—B. Tomás: Bolado Rivero.
3.84.r—D. Fémaniéo Catatán Benajes? 
í¿6*—D. Feliciano Huerta. Cortés.
337..—B’. José Ramírez.- Herranz.

t a n d a  17 ;;
Día 20 de Octubre de 1933.

Número 388.—D. José Serrano Cas
tillo.

39fi.—D; José d:e la Torre, y  de la 
Torre.

302.:—©. José. Sauz Palacios.
39‘3.—I). Adolfo Cubiles Ramos, 
3-95.—D. Juan Manuel Fronte- Car

los,
'3f6,—D. Serafín- Muñoz Vargas. 
397'.—B, Antonio- Fernández Caba

llero.
398.—D. Luis Larlz de la- Torre.
399,— D> Angel Vaquero de Contra. 
40#,—D. Ensebio Gómez Gómez. 
461,—D. Hipólito- Morales Gómez»
402.—D. Luis Murcia Rogel.
403.—B. Abd:ó-n Ramos Fuentes.
404 — D, Germán Navalón- Fernán»

«lez,
405.—B. Antonio Ruiz AguiTaiv
406,—Do Celestino de la Calle To» 

feas!.
- 407.—B. Benigno Bravo de- la Fuen» 
te.

40Í,—B. José Ayala Egea.
{ 409.—D. Julio Tormes Buñnel, 
l 41*6;.—D, Antonio Ureña López,
? 4í 1 D, Antonio Poblete- Pérez, 
i 412,—B-, Pedro Padilla Cañas,

TANDA 18 

Día 21 de Octubre de 1933,
Número- 413,—©.. Antonio Ballesta 

Pérez.'
414:»—©. Félix Capetilío- López.

• 415,—D, Angel Gil Díaz.
416v—D, Teófilo- Burgos- Pérez, 
417,—D. Felipe Ismael Cañadillas 

Gómez, , - ■ .

418.*—B. Arturo Avilés Córdoba,
419 .— D. Antonio Solls Velarde.
426.—D. Jaime de Andrés Salazax.
423.-—D. Juan José Cañas Vaquero*
424.—D. Manuel Foraes Marco.
425.—D. Andrés Díaz del Campo. 
426»—B. Sebastián. Delgado Mi na

rro.
428.—D, Juan Barrero ée Paz.
436.—D. Antonio Sánchez Muñoz,
431..—D. Antonio Pacheco Recio.
432.—B. Higirno- Pérez Martínez.
433.__D. Luis- Fernández- Diez. Faes,
434.—D. Anselmo Cruz Novo.
435.____©. Benigno Gómez González, 
428.’.—©'. Miguel Gallego Vela.
437.—D. Antonio Horas- Morillas.
438.,—©,. Etel-vlno Fernández. Díaz»

TANDA 19

Día 23 de Octubre de   1933

Número. 440'.—©; José María Vieira 
AguBar.

441,—D. Antonio' Silva- Día®-.
442,—D. Marcelo Naranjo Castaño.
443,— B. Andrés González Quintana. 
445,_ D . Manuel González González. 
447.—D. Severiano del Campo Nis-

tal.
443.—D. Eulogio. Luis Moran Alon

so.
449..—D. A deliro Herrero Villanue- 

va.
45.0,—D. Manuel Polo Moreno.
451.—B. Alfonso Gómez- López.
452;—B. Joaquín Iglesias San Cíe»

mente. .
453.—D. Eladio Fernández- Sá-inz. 
45‘5.—D. Julio Pando Barrera. 
457.—D. Francisco Jara Jiménez, 
453.—D. Teófilo Corto García, 
459.—D. L uis  Lo rente Sblórzano.
406.-—B. Lucio Vidal Anitúa Begu- 

ristani.
481.—B. Sebastián Martín Sevillano.
462.—D. Nicolás Marco Celerrio,
463.—B. Luis Aívarez Urruela.
464.—D. Manuel García Díaz. ' 4  
466.—D. Manuel- Ruis Serrano.

TANDA 20

Día 24 de Octubre de 1933,

Número 487.—D. Crescendo Díaz 
Isabel.

468.—B. Enrique P é  r e  z~01ivare& 
Guerrero.

469.—D. Juan Cava Trujillo.
470.—B, Francisco Sarabia Vicente. 

•<471.—B. Felipe Martínez L ó p e z
Obrero.

472.—D. Agnelio Sánchez Bautista.
473.—D. Santiago Garda Gutiérrez. 
474 ™_©e José Garralda: Pazos, 
476.—D. Honorio Pérez. Martínez.
478.-—D. Antonio García Beigveder.
479.—D. Manuel Lage Muiño.
480.-—B. Emilio Chamizo Barroso»
481.—D-, Faustino San Juan Puertas,
482.—D. Alfonso Hidalgo Aranda.
483.—D. Eulogio Amando P r a d a  

Barrio.
484.—D. José Castelló Beltrán,
48-5.-—D. Pedro Aloeén Galán,
486,—D. Ricardo Sans García,
487.—D. Antonio Gieza Pujante» ■ 
489.—D. José Colón Rediman.
480,—D, Andrés Garzón Rodríguez,
491.—D. Anselmo Osorio Abad.

= TANDA 21

Día 25 de Octubre de 1933,

Número 491 bis, — B. José Migué 
Ballesteros Puertas.

492.—D, Tomás Vázquez Pena.
493.—D. Enrique García Zapater.
494.—B. Manuel Mármol Ocaña. \
495.—D. José Ricardo Cano Garef^ 
497.— D. José María García Salo?

món. I
498—D. Joaquín Bu rango Salomón} 
500.—-D. Juan José Ramírez Lópe^
502.—D. Manuel García Camacho, *
503.—D. David Serrano Rodríguez!
504.—D. Antonio Niño García. .< 
506o—D. Fernando González Crespcy
507.—D. Lucio Abad Plaza. i
508.—D. Miguel Camarero Arroyo^
509.—D. Gabina Casado Albornoz.
510. — D. Santiago Hernández Garf 

cía1. \
511. — D. Leoncio Valere Martínef 

Forrea no. )
512.—©..Federico García; Cuerva Cf 

peda. I
513.—D, Joaquín Cera MartelL
514.—D. Manuel Cortés Quintana* 
frt'5-.—D, Diego Pareja- Nu-fiez. { 
516.—D. Valentín Prieto Muñiz. '

TANDA 22

D i a  2 6  O c t u b r e  1 9 3 3

Húmero1 517. — ©. Angel Escale® 
Galán,

520.—D. Juan Caiidet Navarrete.
521.—D. Angel Palomares Abia.
522.—D, Enrique Mesa San-chiz. ó 
524.—De Aurelio López Monto ya.
527.—D, Agapito Fernández Garcídt 

Redondo,
528.—B. Pedro Iriepar Ramón do
529.—D„ ©aniel S'ái-nz Varona.
530.—D, Antonio Agullé Díaz.
531.—I). Tomás Sánchez Vicente.
532.-—©. Severiano Fontanes Blanci
533. — D. Celestino Rodríguez Ral 

mos. >
534.—B, Fernando Beneitez Ruiz. "v
535.—© . Antonio Berlanga Berlangá. i
537.—D, Alfredo Alanueí Rodríguez 

Martínez. ;
538.—B, Cosme Teodoro Pérez Lav 

nielo.
540.—©, Gonzalo Rivero Castelló.
541.—D. Neoterio López Rojo.
542.—D. Vicente Alvarez Rodríguez,!
543.—D. Félix Sánchez Agudo".
545..— D. Perfecto- Rodríguez Hety

naido. ' ;
546.—D. Alberto de Tapia Asmelas*

TANDA 23

Día 27 de Octubre de 1933,

Número 547.—©, Donato López Lia- 
ser.

548.—D. Rafael Martínez Gómez.- . 
§49.—D. Antonio Puerta Martínez. .
550,—D. Máximo Ca&arnxhios Gar̂ : 

cía» ..
551.—©. José Giganto Ruiz. .. ¡ 
552»—©. José Lara do Sánchez,  ̂
553.—D» Juan José Castelíví López* 
555.—D. José María García Colme»;

nar. :
557.—©, fC-onstancto 'Apteagft Lúe ti*? 

«o, 4
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559.— D. G um ersindo G utiérrez Me
nino.

50'L D, José Eugenio L ad ra  Alva
rez.

564.—D. Justo R icardo A rtasáncliez 
P rie to .

5G5.—I), Antonio Velaseo Cruz..
566.— D. Juan  H onesto V icenti E n 

cinas.
567.— D. A ntonio F uertes Iglesias. 
569.-—D. E rnesto  Sánchez León.
571.— D. F rancisco  Gómez López.
572.—D. Joaqu ín  Bonet Reig.
573.— I). José Sahuquillo Alberí.
574.— D. Vicente Pérez de Bustos 

Díaz.
575.—D. Félix  de la Calle y Pérez.

'■ 577.—U, Jesús Calderón Iglesias.

TANDA 24

Día 28 de Octubre de 1933.

N úm ero 578.—-D. H igiiiio Peña Gó- 
jnez.

581.—-D. Luis S aurat Palop.
584.—D. V icenta B enito Pérez de . 

Antoco. (
580,—ix  V alentín  Aguado Coria.
588,—D. F rancisco  R ibera Vieení. 
5 9 1 .—i), Antonio Beortegui Lozano.
593.— D. F ernando  Suárez García,
594 .— j). F rancisco  M artínez García.
595.— D. Luis Vigil Suárez.
596.— D. Juan  H ilario  Teva Sánchez,
597.— D. Luis M artínez M artínez.

* 598.—D. R odrigo Salvador Alvarez 
.Jíaz.

599.-—D. A lfredo Alvarez Alvar ez, 
600;—D . L eandro  Cantero H ern án 

dez.
■602.—D. Simón F ernández  F re ire .

■ ,603.—D, Ju an  Ríos Aguilar.
604.— D. Elíseo Va reía  T jgcán .
605.— D. F rancisco  Alba Alvarez. 
6-0-6.—D. Luis G utiérrez Buñuelos.
607.—I). Luis Arm as Caso.
608.—D. José A ntonio Carozo Busto,
609.—D. N auro Ce i de V ilar.

TANDA 25

Día 30 de Octubre de 1933.

N úm ero 010.—D. Antonio Costa To
lo san a.

618.— D. A ntonio Mestre Ternprado. 
614.—D. «José G arcía beijas,
•616.— D, V alentín G arcía López.,
618.-—-IX Jesús N icasio  Z iiñiga P in 

tan er.
619.—D. Julio  González Alonso.
620.—D. Manuel Antonio M enéndez 

López.
621.—D. Juan  RuII Castillo.
622.—D. F élix  Sandoval Presa.
623.—■ D, Rufino Abecla Amescuas. 
625.—D. Felipe F ernández García, 
631.—IX Agustín Casado Ruiz.

- 832.—D, E nrique T apia Jim énez.
633.—D. Manuel Amancio González 

H ernández. _
634.—D, T eodardo Ollora. D om ín

guez.
635.—D. Alfonso López Santiago. 
836,— D. Elias Gómez Pérez,
637.-— D, Felipe Relinchón Be lin 

ón ó o.
888,—-D, Gregorio F élix  Rebollo Vi

cario .
639.—D, .Manuel Cuervo Suárez.
640.—D. E duardo  Suárez Fom bona. 
611.—-D. Julio César M artí Sánchez.

TANDA 28

Dia 31 de Octubre de  1333.

N úm ero 643.— D, M anuel López 
Fió re z.

644.— D. Luis M artín  Ayllón.
6 4 5 — D. Rafael Molina Oltra,
646.—D. D olores Núñez Rey.
•647.— D. Blas Bolla Guirao.
648.— D, Basiano G utiérrez Jim énez.
649.— D] D aniel Lorenzo Salm erón. 
651.— D. Carlos P auli Cuesta,
653.— D, Eugenio G rílz M oraleda.
654.— D. A ntonio López Dotes.
655.— D. E nrique Acosta Noriega.
656.— D. Ju lio  Iglesias M artínez,
660.— D, Angel González M artín.
661.— D. Guillermo Plaza Muñoz.
662 .— D. P edro  G utiérrez F e rn án 

dez.
668.— D. Juan Luis Ramos Jim énez.
689.— D. Luís B arriuso  H idalgo.
673.— D. Manuel M arín T ru jü io ,
674 ,— D. H eliodoro M artínez Molina, 
875. — D. Rufo E lesboain  M artínez

Molina,
676.—D. F rancisco  A ndad Sánchez. 
881.—D, -Miguel M anrique Gallardo.

TANDA 27

Día 1 J  de Noviem bre de 1933.

N úm ero 682.—D. Juan  de Dios Cán
dido G rbaiceía.

083.— D, José .Díaz C arre tero .
885— D. M anuel González M artínez. 
088.— D, M anuel Ríos Pérez López. 
687.— D. Silvano -U ñ a rte  Gorostiza.
690.— D. Félix  L eira Sánchez Mel

gar.
691.— D. Luis Núñez Cuesta. ,
693.— D; Marcos Carrasco Ibar.
694.— D. Luis Callejón Daza,  ̂
687.— D, F rancisco  López D om ín

guez.
838.—D. A rgim iro G arcía Díaz.
701.—D. F rancisco  Alvarez Pena.
702.— D. Em ilio R apeta Sauri.
703.—D, B ernardo  González Seara.
704.— D, O rencio M onedero P ique

ras.
705.— D. Angel P u rín  M artínez.
706. —  D, F rancisco  Márquez Cam

pos.
708.— D. Nemesio Cabrero Galán. 
703.—D ,1 D avid Astorga Gallego.
710.— D. A ntonio García Muñoz.
711.—X). V icente S aldaña T rujillo .
712. — D. José G abriel H errá iz  Se

rra n o ,
TANDA 28

Día  2 de Noviembre de 1933.

N úm ero 713.—D. José Salvador Mar
tínez G arrido.

714.— De R icardo G iner Abad. 
716— D, Rafael García B arrenechea.
717.—  D. Santos B arra rte  F erranz.
718.— D, T eodoro Albelda Conejero. 
718.— D. F rancisco  F ernández M ar

tínez.
721.—D, V íctor M anuel Goterón de 

la  Sota.
723.—D. Cristóbal M adrona!.
724.—D. P edro  M artínez F erra ,
725.— D. Juan  Guillén Guirao,
730.—D. M ariano H um anes Peña.
731.— D. José Luis Sartorius M ira.
732.—D, Miguel Gálvez Poreja.
735,—-D. Antonio R am írez P erea,

736.— D. Jesús Carbonell Padial* I
737.— D. F élix  B arriales Sancho, ] 
740.— D. Rafael López M artínez. ] 
745.— D. Joaquín  M artínez Cortés. ;
749.— D. Angel M ontes Poza.
750.— D. G abriel Pérez Vesperiñas*
751.— D. Em ilio  G arcía Migañón.
752.— D. Joaqu ín  G arcía García, j

TANDA 29 ;

Día  3 de Nov iem bre  de 1933 ]

Núm ero 753.— D. Luis Núñez Soto* 
755.— D. Zósim o M aestro Diez,
758.— D. Luis E lv ira  Abelleira.
757.—D. F ernando  F ernández Pérez* 
75*8.— D. Pablo Valero Marios.
759.— D. F ernando  Blanco Jim énez- 

M ontesinos.
761.—D. B ernard ino  Oviedo Alonso*
762.— D. José G uerrero Segura.
783.— D. A ntonio G uerrero Segura*
764.— D. Jaim e Gervás Cano.
765.— D. Ossorio R equena Cuadros.
766.— D. M ariano M artínez Palacios*
767.— D. Carlos Serrano  Lund.
788.—D. Alfonso D elfín  Blanco

P rada.
769.— D. E n rique S an tam arina Be- 

| ce rra .
770.— D. José M anzano Sam pedro.
772.— D. A ntonio Cereto González.
773.— D. Santiago M artín Castro.
774.—D. A niolín López Sáiz. •
775.— D. José Villalobos Hidalgo.
778.— D. D ionisio  Máximo del To

ro  Gil.
777.—D. José M aría Sánchez Prieto,

TANDA 30

Día 4 de N oviem bre de 1933.

N úm ero 778. — D. José Moro Sán
chez.

779.— D, Miguel Alonso Trascasa,
780.— D. León E duardo  P ardo  Me- 

neses.
783.— D. José Garay Rom ero.
785.— D. V icente Pérez Verdasco.
786.— D. José C arp in tero  Revilla.
787.— D. V entura M artín Criado Ro

dríguez.
788.— D. Balbino M iranda Galán.
789.—D. F ernando  Sánchez Sánchez.
791.— D. Carlos da - Motta Herrero,
792.— D, P edro  Díaz Muñoz.
795.— D. F ederico  Pérez Granero,
796.— D. Abdón Roig C arreras.
797. —  D. Diego A ntonio Aguado 

Ruiz.
798.—D. E nrique Fonseca Morato.
799.—D. F rancisco  C abrera Beneyto,
800.— D. José Manuel B ernardo  .Val- 

dés.
801.— D. Gregorio del Cueto García,
802.— D. D ionisio  R odríguez García, í 
804.— D. M arciano M artín  Díaz.
905.—-D. H onorato M artínez Diez,
807.— D. Miguel M artínez Pérez. ;

TANDA 31

Día  6 de Noviembre de 1933,

N úm ero 809.— D. Manuel Gome* 
G arcía T orres.

810.— D. M anuel Rubio Gómez.
811.— D. M arcelino de Vega Liza-be* r
812.—D. Antonio José Santaella Ve* ' 

lázquez.
813.— D- F rancisco  Roldó**



360.— D. Antonio Ortega López.
364.— D. Santos Tu regaño Gerona, • 
385.— D. Hilario Suárez Arzuaga.
389.— D. Jmé Joaquín Vázquez Flo( 

res.
391.— D. Diego de Somonte y Ork 

beta.
394,— D. Ramón Torlja Huesear.
422.— D. Cleío Pérez Municío.
427.— D. Saturnino Oler Alcobendasj 
42-9.— D. Mariano Truchero Rodrfi 

guez.
4*39.— D. Juan Real Velo so,
444.-—D. Juan Millán Álvarez. 
446.— D. Frouvino Gangutia Puente, 
454.— D. Enrique Aguirre Conesa. 
458.— I). Juan Sánchez García,
405.— D. Eustaquio Arroyo Blasco. 
475.— D. José García Rodríguez.
477.— D. Francisco Alarcón Ríos.
488.— D. José Gonnzáiez Vicente. 
499.— D. Ramiro Martín González*» 
501.— D. Dositeo Prado Novo.
505.— D. Joaquín Sánchez R odrí 

gnez.
518.— Da Gregorio Trigo Fernández, 
5 1 ' 9 D. Jesús Fernando Pérez RiaL 
523.— D. Angel Iglesias Basauri, 
525— D. Luis Gómez Landa.
528.— D, José Martin Ros.
536.-—D. Manuel Vallejo Jiménez 

I 544.— D. Nicolás Pocos Merino.
554.— D. Luis Ortega González.
556.— B. Carlos Fernández QuiiW 

tana.
558.— D. Jesús Miguel Olivera,
560.— D. Enrique Herráiz García. 
582.— D. Manuel Bernabé Ciernen 
563.— D. Antonio Suriano García.
588.— D. Jerónimo Angulo Viago, 
570,— D. Francisco Manzano Ántoi

quera.
578.— D, Florencio Echevarría Egus- 

qui aguirre.
579.— D. José Vallejo Martínez.
580.—-D. Manuel Argüe das Millán.
582.— D. Federico Pons Estalrich.
583.-—Da Juan Orduña Palomar. 
587.— D. Manuel Martínez Ruiz.
589.— D. Teodoro García Mota.
590.— D. Justo García Pelayo. 
592.— D. Laureano Calvillo Jiménez 
601.— D. José Alaría Sánchez Ro

bles.
612.— D. Manuel Caltíuch Voltés.
815.-—D, Vicente Pons Pons.
625.— D. Natalio Viñas STger.
626.-—D. Ignacio Martínez Ürra.
627.— D. Crescenciano Torqueraad 

Sauz.
630.— D. Juan Mayor Corona.
642,— D. Agustín González Pajarel
658.— D. Francisco Pignntelli Gue 

rrero.
659.— D, Francisco Collado.
663.— D. Fernando Relinchón Bo 

linclión.
664.— D. Carlos Gas set Cortés.
666.— D. Luis Más Alfonso.
667,— D. José Sáez Varea.
670.— D. Adolfo Aranoa y Garrí 

cía ii o.
671.— D, Zoilo Merino Pozas.
672.— D. Manuel Fernández Valdcf
677.-—D. Bernardino González Kc£ 

nández.
678.-—D. Blas Castellano López.
679.-- -D. Valentín Martínez Orozco
630.—D. Pedro Calle Cimadevila. 
684.— D, Antonio Gutiérrez ¡Su

Emeterio.
092.— D. Antonio Ruiz Bomüfek,
696.— D. Sebastián Rublo Uonecra

814.— D. Laureano Trueba Ruiz.
816.— D. Armando Meyer Gutiérrez.
817.— D. Francisco Rodríguez Sán

chez.
'818.— D. Antonio Mateo Sánchez. 
819.— D. José Gutiérrez Arévalo. 
821.— D. José Ramos Guerrero.
824.— D. José "Villanova Redondo.
825.— D. Joaquín de Tapia Vicente.
827.— D. José Mata González.
828.— D. Darío Collazo Tahras.
930.— D. Jesús Enrique Turzo.
831.— D. Tomás García Fuentes.
832.— D. Antonio Gascón Carreñb.
833.— D. Antonio Caballero Castaño.
834.—  D. Maximino Alegre Espar

te1*0.
TANDA 32 

Día 7 de Noviembre de 1933.

Número 838.— D. José Carral Pía.
843.— D. Juan Sellés Mirá.
844.— D. José Ramón Yáñez Rodrí

guez.
845.— D. Andrés Alvarez Franco.
847.— D. Salvador Richart Reig.
848.— D. Miguel Guirao Pelegrín.
849.— D. Rafael Bueno Morente. 
851.— D. Francisco González García. 
853.— D. León Naval Gracia.
855.— D. Octavilo Antón Esteras.
856.— D. Tomás Cabañas San /Juan.
857.— D. Luis González Briories.
858.— D, Mariano Roger Rubio.
859.— D. Luis Pérez Perea.
880.— D. Corydantino Escudero Gon

zález.
861.— D. Andrés Perelló Peiró.
862.— D. Francisco Simó Llinares.
834.— D. Felipe Vila Escura.
866.— D. Enrique Pedregal Rodrí

guez.
867.— D. Jesús Mosquera Mata. 
869.— D. Rafael Carrasco Moreno. 
871.— D. José Iglesias Álvarez.

TANDA 33

Día 8 de Noviembre de 1933.
Número 872.— B; Antonio Martínez 

Herreros.
876.— D. Manuel Trabanco García.
877.— D. José García Fernández.
878.— D. Manuel Romero Bretón.
879.— ;D. Tomás Alonso Cortizo.
882.— D. Urbano Ojeda Fernández. 
885.— D. Fidel Rabadán Lillo.
887.— D. Fortunato Sanlolaya Mar

tínez.
888.— D. Luis Llombrat Socada^

*» 889.— D. José Palmeiro Gómez.
890.— D. Roque Gámbaro Jimeno.
896.— D. Ignacio Alonso Cortizo.
897.— D. Honorino Marcos Diez.

' 898.— D. Andrés Sánchez Valero.
899.— D. Luis Beiquiarelli Pérez.
900.— D. Francisco Paisano Pilar. 
273.— D. Jesús Martínez Escara illa.
421.— D. Francisco García de la To

rre Centellas.
496.— D. Miguel Escobar Sánchez, 
539.— D. Gervasio Martín Vázquez. 
585.— D. Inocencio García Gómez.

TANDA 34.

Día 9 de Noviembre de 1933.
Número 611.— D. Roque Vidal Cabero,
017.— D. Pascual Buendía Gutiérrez,
628.— D. José Ramón fiar oí a.

629.— D. Rafael Gassó García. 
650.— D. Adolfo Carril Pérez.
652,— D. Crescendo Manrique Can

diel.
657.— D. Antonio Romero de Gre

gorio.
665.— D. Tomás Fernández Martí

nez.
688.— D. Emilio Marisch Cueras.
689.— D. Celso Fernández Otero.
695.— D. Tomás Cid Donis.
727.— D. Teodom iro Valladares Pas

cual.
743.— D. Pedro Nic-olás Lérida Moreno.
748.— D. Vicente Navarro y Navarro.
782.— D. Julio Antonio Lóoez Miró, 
790.— D. Daniel Azabal Molina.
793.— D. Angel Gómez Martín,
835.— D. Manuel Mesa Infante.

f 0.— D. Tomás Rubio Jiménez.
3.—M3. Angel Martínez y Martínez. 

895.— D. Juan José Cantero Mora. 
742.— D. Antonio Sánchez de las Ma

tas y  Gil de Pareja.
Madrid, 23 de Septiembre de 1933. 

El Director general, José María Blanc 
Rodrigues.

Relación de los opositores a la convo
catoria dgl Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, ordenada en TÍ de Julio 
de 1933, con expresión del número 
del Registro, que, por no tener su 
documentación completa, ser dudo
so alguno de los documentos o no 
reunir las condiciones reglamenta
rias, no son llamados a examen en 
tanto que por los interesados no sean 
aclarados dichos extrem os.

Esta relación comprende solamente 
hasta el número 900 del Registro ge
neral del Ministerio,

Número 1.— D. Enrique Angel Ibá
ñe z Sierra.

7.— D. Francisco Serrano Viejo.
21.— D. Marcelino Rodríguez Juan.
24.— D. Antonio Garrido Toimasetti.
25.— D. Enrique Martín Ruiz.
37.— D. Bautista Ramón Abad.
48.— D. Pedro de Hoz Hernanpérez. 
57.— D. Angel Cebrián Cortés.
83.— D. Luis Gracia Fuentes.
103.— D. Antonio Jiménez Moreno. 
107.— D. Pedro Sánchez Rodríguez. 
110.— D. Antonio López Martin.
126.— D. José María Riesgo Álvarez. 
165.— D. Ludolfo Sánchez Benito. 
175.— D. Antonio Navarro Fajardo. 
181.— D. Juan Avila González.
219.— D. Pedro Sarasa Villacampa.
221.— D. Benigno Leirado López.
222,— D. Juan José Ladrón de Gue

vara Roda ,
226.— D. Antonio Cuevas Castro.
227.— D. José Jiménez Araosla.
231.— D. Agustín Navas de Frutos.
232.— D. Francisco Igualada Rico.
233.— D. Juan García Pérez.
237.— D. Angel Salazar Alberdi.
265.-—D. Manuel Tortosa López. 
288.— D. Lorenzo Pons Pons,
275.— D. José Andrés Hernández. 
277.— D. José Barneda Parvorell. 
301.— D. Benito Fernández Fernán

dez.
327.— D. José Pablo Manchóla Ruiz 

de Eguilaz.
338.— D. F ibicio Alvarez Herrero.
359.—D. J Á n r h ' p s .
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699.---D, Félix Lozano González»
7GQ.—R. Vicente Osorio Rodríguez. I 
707,*—D, Julio Leal González.
715,—D. Manuel González Llanos. J
720 —D. Manuel Béjar Moreno. i
722, ~-D, Marcial de la Fuente Gu- !

JKé.rref
720 —D. José. María García Pérez. 

,728 —IX Francisco Sanz Fernández, j 
729 — B-, Víctor González Pedregal. 
734 —D» Luis del Paso Gutiérrez, I.

734:,—D. Vicente López Pe re ira. 
738.— D. Wifredo Francisco. .Ricol. 
7'39.— D. Constantino Ruiz Ha-ro. 
741.— D. Cristóbal Rubio Sánchez. 
744.— D. Antonio Somo-hano Gonzá

lez.
746.—D. Antonio Zandimdo Justes.
747.—D. Clandio Herguido Angoela® 
754.— O» Isidro Fernández Gómez. 
760.—Do Luis Lacha Uribarri. 
771.—IX Manuel Gandul y Méndez.

781.— O-. Luis Caparros Se pul veda, 
784'.— 1>. Juan Alejandro Victorianos 

Oliván Vi darte.
794.-—D» Luis Anguiano Muritlo, 
803.— D. Ramón' Viléu García.
806.-—D. Segundo Morales Osinalde^ 
808.—D. Guillermo Magante Fogué* 
815-.-—D. José Escobar Palmero. 
8200— D. EiiseMo Gra hulosa Creus* 
822;— D'0 Rogelio Marino- Curtios. 
823.— D. Germán Marino Curtos.

- M I N I S T E R I O  D E

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian pári'

M U N I C I P I O S
UVE

4TO30RAN EL PARTIDO VETEítíNARIO

; c a p it á l id -ad '

DEL PARTIDO

: '#-

PROVINCIA

Í ^

PARTIDO JUDICIAL

i |

i CAUSA XX;:

1 DE LA. VACANTB

f
í

$fuiiiMíl82 de Ayilén, EstebanveliL Gra
do. del Pico, El degredo y XIo viales *«, • Santibáñez ele Áyllón. Segovia Pinza o o ® * o»o,e s.s o ̂ » Dimisión® • *•••••*••.

 ̂'fílese íu tí mera . . . . . . . . . . . . . . . . !■ Aforas s*#..®® »)*■»*•*» Las-Palmas.»««»*»«® ® ® Renuncia® •••••••••..
'Amn-ojiR ÍRftcriinctsi DÍñ7¡íi) Idem «.®«.»o««ei»»«a»9 ídem» «..••••........ . I dem : Nireva creación «•»•••

I d e !U » ®®®.0.©®.0€í0W®3. Idem *••.••••••••••••• ■ Idem a.c,.», .«»«o9.9® i dem
<A T\ íXtíTSJ Fb * ingenio .«e®*®®»»**». 1 dem» * • . . « » « » Tel ie ! dem ®

AlcoriRa, . . . . . . .

M adrígüera

! r©r U0Í Casto Lióte.- «*.,<>»• ®>» • •. Defunción 4
Madriguera, Br cerril, Serracín, El Muyo 

y  Viíiaeoría ............ feegovia «..a»»#.»*»»®. irtiaza »o a«...»® s © o ©o©®

Las Instancias, en papel de octava clase, ss dirigirán por los interesados al Sr» Alcalde-Presidente- del AyuniamientQ 
eaen. oportunos como justificantes de mérito»

Ji&diid, 2i.de- Septiembre de 1933. — El Inspector generáis Jefe de la Sección, Loáis M a  V /  BSi El Director general*
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826.— IX, José Pellejero García;
; 8.29.—Da Ramón Ponda] M«ené.ndez.

836.— D. Mariano Jorge Sesma Virio,
837,—D.. José Antón lio Alvarez Ro

dríguez,
839.— D. Claree]Ia© Viola A lto,
840.— IX José Raraé-n Taboada Pa

tino.
841.— D. Agustín Soto Pérez.
842.— D, Juan  P ajares Márquez,,

' 846.— D. Manuel Gómez Sánchez.

.852;— José Randa Viv.es.
8:54.—B. Pascual Alayeto- L aslerra ; I 
-86B>—D. Juan Bautista Lloréns Fus» 

tsr.
865,— D. Joan  B autista  Melis L ioixá, 
868:— B. Diamantino . L ó p e z  Ai> 

m sto . 1
87:0.—Di E n riq u e  Gimen© S errano , j 
87.3*— D. Albino Guzmán Días. , I 
874,— B. Juan  Castro P ied ras . X-' I 
-87&4—D¿. Jbsé Duato Payé* ..a X- |

880,— D. Joan Moni P ignlilein. "J
881.— B. Francisco Abad Torrano* 1 
884.—D. Juan García Briones» X
886.— D. Diego Cánovas Pérez.
891.— D. José Albe-ft Sauz.
892,— D. Nicolás Pérez PenagQS.

. 893.—IX José López Romero. ■% 
894.— D. Ramón Bol&ova Angay. i  
Madrid, 23 de Septiembre de Í93iy. 

El Director ■general» José María Blandí 
Rodríguez. , J $

A G R I C U L T U R A

P E C U A R I A S - H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A .

m  p rov isión  en  p ro p ied ad  tas p la z a s :dte• Inspectores* m iinleipafesr 7*tferi«iafr Ib* «iguientas*t

| 'i*»ureittn «inial;| • Osm® ’’¡ #f I \
pof !' ' 1 -Beses pEreSn&sd' B ervete 1 1 DUUAC3&? í  •*'

t * M0 « * v trfo . J- ' n m d m  V >: OTROS SBim CiOS
í  ■ « • * • « ■ »  *  » • " * * »  n a *  ¡  0®S®RVAOON1SJ

de jwtsíaoJfta, ; — . P8CBA8I0S !
rw e tas :! e . b ^ « * ,  p d#“ U!,,teB1: ***“ • ! « O K C Ü B S O  j }

. i . i . . , ¡ ' ■ 11.664 2.834,00 8.196- i 317 No. : Paradas. . *.«* *».. I Treinta d!á&«* •** 'JRe«idenda- en Santf
j: 1 L ¡báñes de ÁyJlóru

18.744 2,758.9-35 j. 6,946 J 340 i \ S í. ¡F erias. .....«<•,»»•• Idem»»., ¡Ser vicies unificados* -
18.744 2.133,35 j 6,946 I 340 S í. : I d e m . I d e n i o «. . »• •»• • . • •  {Idem,
18.744 ! 2.133,35 6.946 1 840 S í. I d e m I d e m  «••••••  ¡ it^era.

| 5.753 | l . í :.r>0 00 6.355 1 25 i S i. ¡ Idc-m.. . . . . . . ......... Idem. ¡ Idem.
i 8.809 2«r.59500 9.930 | 600 | Sí* . Sí, • « . • • • » . . . . . s . .  I d e m . Í d e m .  •

^*873 ] 1*704,00 j 9.814 | 252 I No. j No. ««•••**.*. •• ••  Idorn,. Beslden^a en Madrid
j I I | j i I güera, \

capitalidad de] partid©* acreditando sos .condiciones profesionales» pudiendo rem itir a su vez cuantos tiocum ntaft mU«

0. S. Calzada.



1896 28 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 269
DIRECCION GENERAL DEL INSTI- 

lTUTO DE REFORMA AGRARIA
I l mo, Sr,: Vistas las instancias p re
amadas en esta Dirección general so
letando la constitución de un Jurado 
nixto de la Propiedad rústica en Va- 
Jencia, y de acuerdo con el articulo 3.° 
.de la Ley de 27 de Noviembre, de 1931 
de Jurados mixtos y Decáelo de 26 de 
Enero de 1933,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
gado mixto de Ja (Propiedad rústica 
5n Valencia con jurisdicción en su 
partido judicial y en los ele Chelva, 
.Chiva, Liria, Sagmito, Torrente y Vi
llar dei Arbozispo,

Segundo, Que se abra un plazo de 
Veinte días, a partir de la publicación 
¡cié esta Orden en la Gaceta  de Mad r id , 
para que las Sociedades incluidas en 
,el artículo 79 de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931 

■ ¡que se consideren afectadas y con cie- 
. jrecho u intervenir en la designación 
; de ios Vocales que han de constituir 
; el Jurado mixto de la Propiedad rús
tica antes mencionado, envíen a la Sub- 
idirecrión Social Agraria ios siguien
tes documentos:

a) Certificación de existencia le
gal expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial de Tra
bajo.

i>) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y domicilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estotuíos o Reglamentos por que se 
rige i a Asociación.

d) Lista nominal, debidamente au
torizada, de los socios que componen 
la entidad, con especificación de la 
¡respectiva profesión y población en 
que residen,

e) Además de los documentos re
señados deberán remitir las entidades 
¡compuestas por propietarios una lista 
jttominai, debidamente autorizada, que 
$oraprinda únicamente los socios que

sean propietarios de fincas rústicas, y 
las 'compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, efe., remi
tirán una relación autorizada con los 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos y 
aparceros. /

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Cuarto. Que por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden para 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 fie 
Septiembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Ilm o , Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando 'la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Al- 
cira. y de acuerdo con el artículo 3.° 
de la Ley de 27 de Noviembre ide 1931 
de Jurados mixtos y Decreto de 26 de 
Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenidp a 
bien disponer:

Primero, Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
en Alcira con jurisdicción en su par
tido óu'dicial y en los de Alberique, 
Carlet y Sueca.

Segundo, Que se abra un plazo de 
veinte días, a partir de 'la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que las Sociedades incluidas en 
el artículo 79 de la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931 
que se consideren afectadas y con de
recho a intervenir en la designación 
de los Vocales que han de constituir

el Jurado mixto de la Propiedad rús
tica antes mencionado, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguien
tes documentos:

a) Cetrificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo,

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y domicilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.,

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lista 
nominal, debidamente autorizada, que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y  
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., remi
tirán una relación autorizada con los 
nombres de los socios que reúnan la 
cualidad de arrendatarios, colonos o 
aparceros.

Tercero. Que una vez transcurri
do el plazo indicado en el número 
anterior, se determinará aquél en el 
cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación de las en
tidades con derecho a tomar parte era 
ellas.

Cuarto. Que por e] Sr. Gobernador 
civil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial lavpres.ente Orden para 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.


